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RESUMEN 

La presente investigación denominada “La Prisión Preventiva y su 

efectividad como medida cautelar frente al delito flagrante en el Distrito 

Judicial de Huánuco en el año 2022”, cuya meta principal es verificar el nivel 

de capacidad de la prisión preventiva como disuasivo contra delitos 

manifiestos en el Distrito Judicial de Huánuco en el año 2022. Por otro lado, 

en términos de metodología y estructura. Se consideró la aplicación de una 

metodología de tipo aplicada, con enfoque cuantitativo y alcance descriptivo, 

con un diseño no experimental-descriptivo simple. Asimismo, la población de 

estudio incluye todos los casos en los que se presentó solicitud de prisión 

preventiva desde el Distrito Judicial de Huánuco; De estos, se muestrearon 15 

casos. El método utilizado se basa en la documentación; Esta herramienta es 

un análisis de expedientes judiciales, cuyo objetivo es explicar la efectividad 

de la prisión preventiva como medida preventiva frente a delitos graves. 

Palabras claves: Prisión, Efectividad, medida, frente, delito. 
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ABSTRACT 

The present investigation called "Preventive Detention and its 

effectiveness as a precautionary measure against flagrant crime in the Judicial 

District of Huánuco in the year 2022", whose main goal is to verify the level of 

capacity of preventive detention as a deterrent against manifest crimes in the 

Judicial District of Huánuco in the year 2022. On the other hand, in terms of 

methodology and structure. The application of an applied methodology was 

considered, with a quantitative approach and descriptive scope, with a simple 

non-experimental-descriptive design. Likewise, the study population includes 

all cases in which a request for preventive detention was submitted from the 

Judicial District of Huánuco; Of these, 15 cases were sampled. The method 

used is based on documentation; This tool is an analysis of judicial files, the 

objective of which is to explain the effectiveness of preventive detention as a 

preventive measure against serious crimes. 

Keywords: Prison, Effectiveness, measurement, front, crime. 
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INTRODUCCIÓN 

La actual tesis denominada como “La prisión preventiva y su efectividad 

como medida cautelar frente al delito flagrante en el distrito judicial de 

Huánuco en el año 2022”. Por lo tanto, el objetivo es determinar la efectividad 

de la prisión preventiva como medida preventiva contra delitos graves en el 

Distrito Judicial de Huánuco en el año 2022, pues es necesario conocer qué 

tan efectiva es la medida preventiva. Analizar e interpretar documentos 

judiciales que solicitan prisión preventiva; En este sentido, una vez finalizado 

el desarrollo de esta investigación, se podrá contribuir a la comunidad jurídica 

nacional e internacional sobre si la prisión preventiva es verdaderamente 

efectiva en la escena del crimen o no. 

En la Parte I, describimos el problema en detalle, desde lo internacional 

hasta lo local, definiendo el problema y los objetivos desde una perspectiva 

tanto general como específica, abordando las limitaciones y la viabilidad 

existentes.  

El Capítulo II examina marcos teóricos basados en experiencias 

internacionales, nacionales y locales; Marco teórico relacionado con las 

variables de nuestra investigación. 

El Capítulo III presenta detalles sobre el método, tipo, enfoque, nivel y 

diseño de la investigación, muestra general, técnicas y métodos de 

procesamiento de datos. 

El Capítulo IV describe los resultados del análisis e interpretación de los 

documentos judiciales que solicitan el uso de medidas preventivas en forma 

de prisión preventiva. La prisión preventiva es comúnmente utilizada en juicios 

por robo agravado, por lo que el principio separado de prisión preventiva no 

aplica en el Distrito Judicial de Huánuco; También dijeron que los fiscales ven 

la prisión preventiva como un medio para hacer cumplir la pena temprana 

mediante la cual el acusado rinde cuentas como directamente responsable del 

delito.  

La Parte V presenta una discusión de los resultados, conclusiones 

extraídas y recomendaciones.
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CAPÍTULO I  

1. PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

1.1. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

Este país en la actualidad vive una grave crisis a en muchas escalas: 

político, económico y social e incluso jurídico. En consecuencia, entró en vigor 

la "Nueva Ley Penal", que introdujo la prisión preventiva como medida 

preventiva, mientras que el Ministerio Público (MPA) y el Poder Judicial (MP) 

utilizaron este método sólo como medida preventiva. En casos graves, ya en 

etapa de instrucción, afirman excesivamente que cuentan con presupuesto 

material suficiente para su petición y solicitud. Las críticas a este uso excesivo 

y despectivo del carácter procesal tuvieron amplia repercusión en los medios 

de comunicación, algunos abogados y los propios acusados. Incluso se ha 

realizado una gran cantidad de investigaciones en esta área, que por supuesto 

se citarán en las secciones siguientes.  

Del mismo modo, según los datos publicados por el Instituto Nacional de 

la Red (2022), se observó que la población carcelaria se tomó 87,558 

prisioneros, de los cuales 54,594 prisioneros fueron tomados al privar la 

libertad basada en las libertades basadas en las reglas basadas en las reglas 

basadas en las reglas. Sobre la base de las libertades basadas en la 

propuesta criminal., pero 32,964 personas son limitadas. Precaución o 

detención preliminar de multas; En este sentido, actualmente hay el 38% de 

los prisioneros en nuestro país sin ser condenados. Por otro lado, los delitos 

en el robo en la situación de reconocer a un gran número de prisioneros sin 

ser condenados a un total de 7505 todavía son perseguidos en la corte. 

El fenómeno descrito arroja luz sobre la magnitud del problema asociado 

al uso muy recurrente de la institución de prisión preventiva. Asimismo, se 

nota la corta relación entre los investigados en prisión y los presos por tipo de 

delito, con la evidente coincidencia de que se trata de delitos que se resuelven 

principalmente en el lugar del caso (de varios tipos de delitos), esta extraña 

coincidencia ha generado algunas sospechas en investigadores. Por tanto, 

cabe preguntarse si existe realmente algún grado de eficacia de esta 
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institución jurídica en el lugar del delito, dado el problema que esta cautela 

genera en el sistema de justicia penal nuestro. 

Luego de descubrir este problema, el fin es definir la eficacia de la prisión 

preventiva como medida preventiva contra delitos graves en el Distrito Judicial 

de Huánuco para el año 2022, ya que es indispensable verificar si existe un 

nivel de eficacia de esta medida. Precauciones para la medición; En este 

sentido, una vez finalizado el desarrollo de esta investigación. 

1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

1.2.1. PROBLEMA GENERAL 

 ¿Cuál es el nivel de efectividad de la prisión preventiva como 

medida cautelar frente al delito flagrante en el distrito judicial de Huánuco 

en el año 2022?   

1.2.2. PROBLEMAS ESPECÍFICOS 

PE1: ¿Cuál es el nivel de efectividad de la prisión preventiva como 

medida cautelar frente a la flagrancia clásica en el distrito judicial de 

Huánuco en el año 2022? 

PE2:  ¿Cuál es el nivel de efectividad de la prisión preventiva como 

medida cautelar frente a la cuasi flagrancia en el distrito judicial de 

Huánuco en el año 2022? 

PE3: ¿Cuál es el nivel de efectividad de la prisión preventiva como 

medida cautelar frente a la flagrancia presunta en el distrito judicial 

de Huánuco en el año 2022? 

1.3. OBJETIVOS 

1.3.1. OBJETIVO GENERAL 

Verificar el nivel de capacidad de la prisión preventiva como 

disuasivo contra delitos manifiestos en el Distrito Judicial de Huánuco en 

el año 2022. 



 
 

12 
 

1.3.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

OE1: Determinar el nivel de efectividad de la prisión preventiva 

como medida cautelar frente a la flagrancia clásica en el distrito judicial 

de Huánuco en el año 2022. 

OE2: Determinar el nivel de efectividad de la prisión preventiva 

como medida cautelar frente a la cuasi flagrancia en el distrito judicial de 

Huánuco en el año 2022. 

OE3: Determinar el nivel de efectividad de la prisión preventiva 

como medida cautelar frente a la flagrancia presunta en el distrito judicial 

de Huánuco en el año 2022. 

1.4. JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

Es necesario verificar si existe un nivel de eficacia de esta medida. 

Precauciones para la medición; En este sentido, una vez finalizado el 

desarrollo de esta investigación, se podrá contribuir al ámbito jurídico nacional 

e internacional en conocer si realmente es efectiva la prisión preventiva en las 

escuelas para delitos graves o no. Por otro lado, se ha intentado determinar 

si la institución de represión, utilizada como medida preventiva contra delitos 

graves, es realmente eficaz, de modo que las autoridades judiciales. Nuestra 

ley pueda tomar medidas específicas en el proceso penal en el caso de este 

tipo de delito, sabiendo así si esta medida de protección es realmente eficaz 

o no, para evitar en el futuro una superpoblación innecesaria de nuestras 

prisiones. Asimismo, el estudio pretende brindar un cierto nivel de 

conocimiento en Huánuco, estudiantes de derecho y en especial a quienes 

trabajan en el sistema judicial sobre el tema que nos ocupa y con ello buscar 

un sistema de justicia verdaderamente justo, eficiente y expedito. 

1.5. LIMITACIONES DE LA INVESTIGACIÓN 

Actualmente es difícil obtener registros judiciales debido a la burocracia 

y la falta de conocimiento sobre la necesidad de utilizarlos como herramientas 

académicas, y las jurisdicciones no simpatizan con nuestros esfuerzos por 

obtener información; Sin embargo, esto aún tiene una limitación importante no 
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sólo para este estudio sino también para todos los profesionales que realizan 

investigaciones en diversos niveles o simplemente por pasión por la 

investigación. 

1.6.  VIABILIDAD DE LA INVESTIGACIÓN 

Esta investigación se da gracias al acceso a la escena del crimen en la 

muestra de investigación de solicitud de prisión preventiva correspondiente al 

Distrito Judicial de Huánuco. Adicionalmente, tuvimos acceso a documentos 

relevantes, así como la doctrina y jurisprudencia existente sobre variables 

relevantes. 
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CAPÍTULO II 

2. MARCO TEÓRICO 

2.1. ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN 

2.1.1. ANTECEDENTES INTERNACIONALES 

Gudiño (2020). En su investigación denominada: “La prisión 

preventiva en el delito flagrante en el distrito Metropolitano de Quito 

durante el segundo semestre de 2019”. [Tesis de licenciatura, Ecuador]. 

El objetivo es estudiar cómo se puede utilizar la prisión preventiva 

como medida preventiva en las prisiones. Además, existen diferencias 

metodológicas entre la investigación teórica, la investigación empírica y 

la investigación interdisciplinaria. Además, propone un enfoque de 

investigación analíticamente deductivo y aboga por enfoques híbridos e 

interpretativos. Por ejemplo, los investigadores han abordado muchas 

cuestiones fiscales. En base a esto, el autor llega a las siguientes 

conclusiones: 

El uso de la prisión preventiva se presentó como diferente de las 

normas establecidas y tampoco se le prestó la atención adecuada. 

Asimismo, viola el derecho a la seguridad jurídica porque conlleva 

obligaciones jurídicas inexistentes (origen social), generando 

incertidumbre en el proceso, imposibilitando esperar una solución 

previsible. Por lo tanto, la mejor opción es moderar el uso 

desproporcionado de la prisión preventiva es restablecer la estructura de 

la Unidad de Seguimiento y Evaluación Preventiva, que tiene como 

funciones diagnosticar, valorar, evaluar, monitorear y supervisar al 

imputado.  

Fondevila y Quintana (2019). “Determinantes de la sentencia: 

Detención en flagrancia y prisión preventiva en México”. [Revista 

científica Latín American Law Review, México]. 

Los autores buscaron superar estas falencias analizando si los 

arrestos en el lugar de un arresto estaban estadísticamente 
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correlacionados con la autorización de la prisión preventiva y si los 

arrestos y si el tipo de arresto está relacionado con el resultado del 

proceso penal o no. De manera similar, a nivel metodológico, el autor 

utilizó un modelo de regresión logística binaria para desarrollar la 

variable pre-encarcelamiento porque la variable dependiente es una 

variable binaria; mientras que para la segunda variable de estado 

utilizaron un diseño de regresión. Los autores concluyen. 

En el primer caso, consideraron que no procedía la prisión 

preventiva por el delito detectado, aun cuando se encontraron pruebas 

que vinculaban el delito detectado con su tipo, gravedad y finalidad: el 

uso de un arma podría haber sido un factor para determinar la prisión 

preventiva; Por lo tanto, estas características son más importantes 

cuando los jueces toman decisiones. Determinaron además que la 

dureza determina el tipo de veredicto en un caso porque la dureza en la 

mayoría de los casos está asociada con un juicio corto y una condena 

real, reduciendo así las posibilidades de un tratamiento oral. 

Fernández (2018). Con la investigación: “Prisión preventiva 

oficiosa y principio de presunción de inocencia”. [Tesis de maestría, 

Estado de Hidalgo]. 

El objetivo del autor es encontrar una definición de privación 

obligatoria de libertad y realizar un estudio en profundidad de dicha 

definición y del principio de presunción de inocencia, prestando especial 

atención a la conexión entre la privación preventiva de libertad y el 

principio de presunción de inocencia. Este artículo utiliza el método de 

análisis teórico de tecnologías de investigación de análisis de literatura. 

Por otro lado, los investigadores concluyeron: 

Se dice que esta medida no debe convertirse en la regla general 

sino en la excepción en el sistema legal, de lo contrario sería 

contraproducente al Estado mexicano y se socavará la confianza en el 

nuevo sistema penal de la oposición. Por lo tanto, se puede concluir que 

el juez no debe dictar automáticamente prisión preventiva, sino sólo si el 
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diputado lo considera necesario y puede justificarlo adecuadamente. 

Esta medida no sólo cuida el principio de presunción de inocencia al igual 

que las libertades humanas y las obligaciones internacionales suscritas 

y ratificadas por México. 

2.1.2. ANTECEDENTES NACIONALES 

Zapata (2019). Con la tesis: “Prisión preventiva y la observancia 

del debido proceso en el Distrito Judicial del Callao”. [Tesis de doctorado 

en Derecho]. 

El objetivo del autor es examinar si la prisión preventiva afecta el 

debido proceso en el distrito judicial del Callao. En el ámbito 

metodológico, el estudio mencionado propone un tipo de investigación 

explicativa con un nivel de investigación aplicada y diseño retrospectivo. 

De manera similar, un estudiante de posgrado trabajó con una muestra 

de 37 abogados del Callao, quienes fueron seleccionados 

aleatoriamente. Por el contrario, después de comparar sus resultados, el 

investigador llegó a la conclusión de que:   

Ha quedado demostrado que la existencia represiva de la prisión 

preventiva afecta la primacía del derecho a las garantías judiciales. 

Además, se ha demostrado que la medida coercitiva antes mencionada 

a nivel individual del imputado tiene un impacto significativo en las 

garantías aplicables en el proceso penal.  

Ibáñez (2018). En su tesis denominada: “La flagrancia, un atentado 

contra la actividad probatoria en el Derecho Penal Peruano”. [Tesis de 

licenciatura en Derecho]. 

El propósito del autor es examinar si la introducción del concepto 

de brutalidad recorta la capacidad del acusado de presentar evidencia 

en su defensa. Con base en su metodología, la investigación en cuestión 

propone como métodos generales los métodos analíticos, inductivos y 

sintéticos; Asimismo, propuso la observación y la estadística como 

métodos específicos. Asimismo, por tratarse de una investigación 
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basada en el análisis de documentos y doctrina, trabajamos con muchos 

documentos y registros. A su vez, el investigador llegó a la siguiente 

conclusión en su investigación: 

Resulta que existe una clara violación al derecho de defensa 

establecido en la Constitución, lo que limitará la actividad de acreditar la 

defensa en su debida ejecución, teniendo en cuenta que es un requisito 

básico para la validez y adición del caso. . . por la pena de no permitir 

una teoría del caso; por lo tanto, a la defensa técnica del acusado no se 

le dará un tiempo razonable para preparar el caso como en los 

procedimientos judiciales tradicionales. Además, la pena impuesta debe 

ser razonable, suficiente y no violar el derecho a la defensa.  

Pérez (2017). Con la tesis: “Aplicación del proceso inmediato por 

flagrancia delictiva y la vulneración de las garantías procesales a 

propósito de los Decretos Legislativos N° 1194 y 1307”. [Tesis de 

licenciatura en Derecho]. 

El objetivo del investigador es analizar los fundamentos teóricos y 

procesales de la garantía procesal del derecho a la defensa y la 

justificación de la evidente violación del plazo para la comisión del delito, 

D.L. 1194 y 1307. Se utiliza metódicamente un enfoque cualitativo y un 

diseño racional en base a las diversas teorías y propuestas de 

soluciones. Adicional a ello, se analizan sentencias en casos penales 

vigentes con el fin de investigar violaciones a las garantías procesales. 

En segunda instancia, algunas de sentencias fueron revocadas por falta 

de prueba o violación del principio de atribución necesaria. Por otro lado, 

el artículo llega a las siguientes conclusiones: 

Durante un proceso penal, la defensa se considera un derecho 

esencial, pero en el actual procedimiento especial se ve amenazado 

porque el acusado se encuentra en estado de indefensión; asimismo, el 

Ministerio Público ha violado las garantías procesales aquí establecidas. 

Acelerar indebidamente el caso, lo que dio lugar a malos procesamientos 

y, peor aún, respaldar los cargos con pruebas directas en lugar de 

preservar el presente caso. Requisitos mínimos del programa. 
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2.1.3. ANTECEDENTES LOCALES 

Ramos et al. (2020). “La aplicación de la prisión preventiva en el 

delito de robo agravado en los Juzgados de Investigación Preparatoria 

de Huánuco, periodo 2018-2019”. [Tesis de licenciatura en Derecho]. 

Los investigadores intentaron analizar con qué frecuencia el JIP de 

Huánuco realizó prisión preventiva por robo agravado de 2018 a 2019. 

Metodológicamente, realizan investigaciones utilizando métodos de 

investigación jurídica, incluidos métodos deductivos, interpretativos y 

descriptivos. Además, analizaron ocho casos de robo agravado en una 

muestra de 30 funcionarios judiciales. Por otro lado, los autores del 

artículo llegan a las siguientes conclusiones: 

Se concluyó que este número era excesivo en el agravante de robo, 

por lo que la jurisdicción de Huánuco no cumplió con el principio de 

excepción. Además, los representantes del MP ven la detención como 

un castigo predecible, lo que lleva a la percepción de que los acusados 

son culpables.  

Espinoza et al. (2020). En la investigación renombrada: “La prisión 

preventiva y el delito de hurto agravado en el Distrito Judicial Huánuco, 

periodo 2018 – 2019”. [Tesis de licenciatura en Derecho]. 

Los tesistas realizaron una prueba para determinar con qué 

normalidad se utilizó la prisión preventiva por robos agravados en el 

Juzgado de Investigación Preparatoria de Huánuco durante el año 2019. 

Los investigadores afirmaron que su investigación utilizó como parte de 

su metodología un enfoque cuantitativo y los métodos utilizados fueron 

interpretativos y funcionales; asimismo, su muestra estuvo formada por 

30 funcionarios judiciales. Llegando los autores del artículo a las 

siguientes conclusiones: 

Se constató un uso excesivo de dicha medida en delitos de robo 

agravado. Esto demuestra que fiscales y jueces están utilizando 

indebidamente la detención en casos de robo agravado. Además, el uso 
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excesivo de este medio de coacción parece contrario al principio de 

excepción, ya que se entiende como una medida punitiva más que 

preventiva. 

Chávez et al. (2019). Denominando a su investigación: 

“Implicancia del proceso inmediato en los delitos de flagrancia en el 

Distrito Judicial de Huánuco, periodo 2016-2017”. [Tesis de licenciatura 

en Derecho]. 

La finalidad de este artículo es identificar el impacto directo de las 

conductas delictivas actuales en el Distrito Judicial de Huánuco durante 

el año 2016 al 2017. En cuanto al marco metodológico, los autores 

dijeron que su estudio fue un estudio de caso con un nivel de 

investigación descriptivo y un diseño de corte transversal, correlacional, 

no experimental. Asimismo, la muestra de la investigación estuvo 

compuesta por 114 casos que culminaron en diversas partes del proceso 

penal entre 2016 y 2017, así como 22 peritos penales entre jueces, 

fiscales y abogados. Por otro lado, tras analizar los resultados obtenidos, 

los autores llegaron a las siguientes conclusiones:  

Si bien el presente procedimiento se considera una opción 

razonable desde el punto de vista legislativo, su efectividad no puede 

determinarse analizando las sentencias judiciales tomadas por los 

actuales juzgados penales del Distrito Judicial de Huánuco. Estas 

resoluciones van en contra de derechos humanos básicos. 

2.2. BASES TEÓRICAS  

2.2.1. EFECTIVIDAD DE PRISIÓN PREVENTIVA 

También conocida como detención temporal, se trata de una 

medida que afecta directamente la libertad. Dependiendo de cada 

jurisdicción, puede tener una vigencia mayor. En algunas ocasiones el 

tiempo puede ser de 9, 18 o incluso 36 meses, respecto a la complejidad 

y gravedad del delito. 
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Según Llobet (2016), precisamente la restricción de libertad antes 

de la sentencia definitiva la que se aplica al imputado, porque existe un 

riesgo concreto de que se escape con el propósito de evadir el juicio. El 

autor destaca que esta acción debe ser aceptada por el juez y ejecutada 

sin sentencia firme, con el objetivo de evitar que el acusado se dé a la 

fuga o interfiera en la investigación. Esto se aplica a aquellos imputados 

que hayan cometido un delito en espera de juicio, y al recibir orden, el 

imputado deberá entregarse y ser internado en un centro de detención 

en prisión preventiva mientras dure el juicio. Hasta que se dicte sentencia 

definitiva. 

Además, Reyna (2015) señaló que, al referirse a Roxin, entre sus 

características se encuentra restringir la libertad personal o el 

movimiento del imputado al internarlo en un centro penitenciario. El autor 

la define como una limitación de la liberación física del investigado 

durante la correspondiente investigación penal. 

La solución sobre la aplicación de esta medida fue tomada por el 

magistrado a solicitud del representante del MP y en presencia de 

pruebas de que el imputado cometió un acto ilícito. Por ello, el fiscal 

solicitó esta medida, que tiene como objetivo evitar que el imputado se 

escape o interfiera con la investigación sustrayendo pruebas relevantes. 

2.2.1.1. REGULACIÓN EN EL CÓDIGO PROCESAL PENAL DEL 

2004 

Un decreto aprobado por D.L. En la Ley del 28 de julio de 2004 

núm. 957 contiene disposiciones sobre prisión preventiva. El 

Capítulo 3 aborda diversos aspectos relacionados con el evento, 

mientras que el Capítulo 1 describe el presupuesto a cubrir para la 

realización del evento. 

Según Neyra (2015), Está regulado en el art. Según el CPP de 

2004 No. 268 y ss., se denomina "prisión preventiva" conforme con 

la relación que establece el Pacto Internacional de Derechos Civiles 

y Políticos. Marcó un cambio con respecto a su predecesora, la Ley 
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de Procedimiento Penal de 1940 y 1991, que la llamaba 

"preservación". Además, el Código de 1940 la llama "detención 

definitiva" porque permite la "detención temporal" como medida 

preliminar. 

El solicitante mencionó que la implementación de esta medida 

deberá cumplir con los requisitos procesales obligatorios, así como 

con la presencia de actividades y la intervención de los ciudadanos. 

Estos requisitos previos exigen que la disposición tenga por objeto 

prever el procedimiento oral y la ejecución de sanciones. 

2.2.1.2. CARACTERÍSTICAS DE LA PRISIÓN PREVENTIVA 

En palabras de Arbañil (2011), se caracteriza por: 

- Excepcional: La participación del acusado se considera un 

recurso especial, y la regla primordial es que el acusado sea 

juzgado por medios menos restrictivos, como la asistencia 

limitada al tribunal. Estas restricciones pueden incluir: no 

cambiar o salir de su residencia sin el conocimiento o permiso 

de un juez, participar plenamente en actividades determinadas 

por una orden judicial u orden fiscal, acceso limitado a lugares 

notorios por la venta de drogas adictivas, restricciones de acceso 

a ciertos personas sin perjuicio del derecho a la defensa, 

medidas encaminadas a equilibrar los intereses de apoyar la 

representación del imputado durante la investigación, respetar 

sus derechos y libertades personales y evitar la prisión 

preventiva salvo que sea absolutamente esencial. 

- Provisional: esta cifra es una medida temporal, no constante. 

Esto significa que cuando haya transcurrido el plazo y aún no se 

haya pronunciado la cuestión prejudicial, el juez pondrá 

inmediatamente en libertad al imputado, ya sea de oficio o a 

petición de quien intervino en la causa. Sin embargo, se pueden 

tomar medidas adicionales para apoyar a los acusados en 

procedimientos futuros.  
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- Variable: Como toda medida preventiva, la prisión preventiva 

puede ser revisada y modificada. En otras palabras, una 

propuesta puede rechazarse si surge nueva evidencia que 

demuestre que la propuesta original que formó la base de la 

reclamación ya no existe y que es necesario reemplazarla con 

una disposición menos restrictiva. A esto se le llama "cesación 

de la prisión preventiva". Cuando nuevas pruebas ponen en 

duda los motivos originales de la detención, queda claro que 

mantener la medida ya no está justificada y debe ser cambiada. 

2.2.1.3. PRINCIPIOS QUE SE DEBE PRESENTAR PARA SU 

DISPOSICIÓN  

Según Carrión (2016), dentro del accionar de esta medida, es 

primordial considerar y estudiar los principios de: 

- Principio de legalidad: Sólo se llevará a cabo si los requisitos 

materiales se siguen en conjunto y de conformidad con los fines 

y el procedimiento previamente determinados en las Normas de 

Procedimiento Penal. 

- Principio de proporcionalidad: Esto significa que se debe 

presumir que la persona bajo investigación es inocente hasta 

que se demuestre su culpabilidad en un tribunal de justicia. 

Además, no deberían ser tratados con mayor dureza que 

aquellos que han sido condenados por un delito. Actualmente, 

este principio se interpreta como una exigencia para establecer 

una paridad exacta entre la prisión preventiva y la pena. También 

actúa como una prohibición de abuso, lo que significa que tiene 

el poder de revisar prohibiciones cuestionables mediante la 

evaluación de los requisitos sustantivos de la prisión preventiva. 

Estos se dividen en: 

▪ Subprincipio de idoneidad: Establece que este principio es 

aplicable sólo si no existen otras medidas menos lesivas al 

derecho a la libertad, que puedan lograr el objetivo de asegurar 
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la participación del investigado en el proceso de investigación o 

evitar que el proceso de investigación sea obstaculizado. 

Considere la regla menos dañina, especialmente para 

determinar los medios menos costosos que sean apropiados y 

al mismo tiempo compensar las precauciones inevitables.  

▪ Subprincipio de necesidad: La medida debe estar 

objetivamente justificada para garantizar el cumplimiento de los 

objetivos constitucionales apoyados. Desde este punto de vista, 

necesidad significa principalmente el reconocimiento de que el 

evento es inusual, es decir, su implementación debe limitarse 

estrictamente a su finalidad legítima. Sólo debe utilizarse si se 

cumplen firmemente los objetivos que lo sustentan. Esto también 

sólo se aplica si no existen otras medidas menos perjudiciales 

(principio de proximidad). Si no se cumplen estos requisitos 

durante todo el trámite, se debe conceder la libertad inmediata 

del imputado, lo que significa que la norma es nula. 

▪ Subprincipio de proporcionalidad: Esta cifra en sentido 

estricto significa que las medidas apropiadas necesarias para 

lograr los objetivos establecidos no deben incluir un 

procedimiento enorme, lo que no sólo está relacionado con el 

peligro del proceso, sino también con los beneficios de esta 

medida desde una perspectiva particular. En otras palabras, las 

medidas provisionales deben ser equilibradas y proporcionadas 

a su necesidad procesal y su objetivo final.  

- Principio de razonabilidad: Una decisión sobre la prisión 

preventiva debe basarse en un equilibrio entre los hechos que 

fundamentan la decisión y las costumbres aceptadas de la 

sociedad. Además, debe tenerse en cuenta para evaluar la 

razonabilidad de las normas adoptadas. En otras palabras, los 

valores y objetivos involucrados deben sopesarse 

cuidadosamente frente al deseo de prisión preventiva y si la 

medida es eficaz para lograr esos fines (Carrión, 2016). Por esta 

razón, un rango razonable se refiere a una variedad de errores 
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prudenciales que tanto la gente común como los expertos 

legales pueden tolerar. Es decir, las decisiones tomadas por las 

autoridades judiciales deben estar acordes con lo que se 

considera razonable y justificable. 

2.2.1.4. DERECHO FUNDAMENTAL A QUE SE PRESUMA SU 

INOCENCIA 

Esto requiere que la prisión preventiva sea evaluada para 

garantizar que las conclusiones extraídas no difieran del aparente 

proceso. Esto es importante a la hora de evaluar la gravedad del 

delito, ya que este factor debe considerarse después de la 

conclusión del caso sobre el alcance de los derechos y los riesgos 

procesales. Este enfoque garantiza que se busque el equilibrio 

jurídico –formal o inherente– al aplicar el sistema judicial (Carrión, 

2016). 

➢ Derecho a una Motivación Debida  

Las resoluciones que apoyen la implementación de la medida 

deberán estar bien justificadas. Los magistrados tienen el deber de 

explicar cuidadosamente cada elemento de prueba y reclamo 

esencial en el que se basa su decisión (Carrión, 2016). 

➢ Requisitos materiales 

Antes de que un juez tome una decisión sobre la prisión 

preventiva (conocida como prisión preventiva) a solicitud del 

representante del MP, se debe tomar en cuenta tres requisitos 

básicos. Estos requisitos se establecen en el primer capítulo de los 

requisitos previos del evento, resumidos en el artículo 1. Artículo 

268 de la NCPP: Sí, existen indicios decisivos y serios que hacen 

razonable estimar que el imputado puede ser principal o cómplice 

en la comisión del delito; prevé una pena de prisión de más de 

cuatro años y, teniendo en cuenta las circunstancias del acusado y 

del caso. 
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Por lo tanto, se explicarán detalladamente y de forma concreta 

los requisitos previos que deben cumplirse para que el magistrado 

pueda formular la medida. 

2.2.1.5. PRUEBAS QUE DEMUESTRAN LA CULPABILIDAD 

PENAL 

El autor hace referencia a que una sospecha razonable de 

culpabilidad es un requisito indispensable para aceptar este 

recurso, y este requisito surge de la presunción de inocencia. Este 

proceso identifica los aspectos esenciales para un análisis 

adecuado de la presunción de inocencia: 

Llobet (2016) sustenta en su posición que “el dictado de la 

prisión preventiva no requiere una determinación de la culpabilidad 

del imputado, sino sólo una valoración de la probabilidad (…)” (p. 

175). 

Afirmando así que la duda sobre la culpabilidad no es en 

absoluto resultado de esa presunción, sino que, por el contrario, es 

una presunción independiente y fundamental que rige la prisión 

preventiva.  

➢ Riesgo procesal asociado a la detención preventiva 

Las figuras expresadas por el NCPP y ciertas doctrinas en la 

solicitud de esta medida son: 

 Peligro de fuga: Este es un requisito básico para la 

implementación de esta acción. Los fiscales deben presentar 

evidencias y argumentos convincentes antes del juicio de que el 

acusado corre riesgo de fuga. La participación está garantizada. 

Llobet (2016) menciona: “(…), debe reconocerse en los casos 

en los que existe especial riesgo de fuga, porque de lo contrario 

los involucrados pueden evitar el ejercicio de las facultades 

punitivas del Estado, porque si se dicta una simple sentencia de 

culpabilidad transmitida, si los condenados pueden escapar (...)” 
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(p. 17). 192). 

 Peligro concreto de obstaculización: Llobet (2016) Dice 

claramente: "Esta posición debe mantenerse porque uno de los 

fines del proceso penal es descubrir la verdad, y si existe 

amenaza de que el imputado intente falsificar pruebas, este 

motivo de prisión preventiva puede garantizar la ejecución de la 

pena". “el proceso penal verdad." Significa evidencia (p. 203). 

Abordar estas amenazas puede conducir a la refutación de la 

presunción de inocencia, lo que puede dar lugar a procedimientos 

diferentes para sospechosos y sospechosos. Este peligro surge 

cuando el acusado obstruye el proceso judicial haciendo cosas 

como destruir, alterar, ocultar o falsificar pruebas e influir en 

expertos o testigos con el fin de proporcionar información falsa. 

• Peligro concreto de reiteración delictiva: Según Llobet 

(2016), quien señala: “(..) la existencia de un solo motivo es 

suficiente para establecer un riesgo de repetición si se puede 

inferir del carácter del imputado, y en tal caso las circunstancias 

del caso enfoque "hechos investigados o participación en 

organización criminal" (p. 231). 

• Flagrancia: Llobet (2016) establece: "(...), la prisión preventiva 

por delitos en curso tiene como finalidad calmar a la ciudadanía 

ante el pánico social provocado por el delito y evitar el escándalo 

que motivó la liberación inmediata de los detenidos (...) " (...) pág. 

235). Los delitos actuales se refieren a situaciones en las que se 

arresta a personas por actividades delictivas para salvaguardar 

el orden público y prevenir el pánico. Empero, la prisión 

preventiva no puede aplicarse a todo ilícito penal, sino a aquellos 

específicamente mencionados en el Código Penal; de lo 

contrario, las prisiones pueden verse superpobladas. 
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➢ Principio de proporcionalidad 

Llobet (2016) revela que: "Este principio es un correctivo a la 

esencia de la prisión preventiva. Esta forma de detención parece 

apropiada en su forma, pero no puede exigir que el acusado sea 

sometido a prisión preventiva" (p. 247). 

También conocido como principio de no examen, establece 

que en una situación determinada se debe encontrar un equilibrio 

entre los intereses del individuo y los intereses del Estado que 

intenta proteger. Este principio limita la aplicación de medidas 

coercitivas y es un componente básico del Estado de derecho. 

Llobet (2016) aconseja: “(…) No se practicará la prisión 

preventiva si el tribunal no prevé, tras la condena, que una persona 

mayor de 60 años o que esté a punto de ingresar en prisión será 

condenada a una pena de prisión superior a cinco años (…)” (p. 

275). 

Lo dispuesto en esta medida intentará evitar que resulte 

desproporcionado con la naturaleza del caso y sus consecuencias 

para el investigado. 

➢ La prueba 

Deberán ser recopiladas por los fiscales y escuchadas durante 

juicios orales y públicos. 

Llobet (2016) afirma: “En la práctica, el Ministerio de Asuntos 

Exteriores puede dictar prisión preventiva a partir de una solicitud 

de investigación cerrada sin necesidad de mayor investigación, 

salvo que las circunstancias del caso lo justifiquen." (p. 278). 

Del mismo modo, Neira (2010) afirma: “La prueba es una de 

aquellas máximas defensas contra la arbitrariedad de las decisiones 

judiciales. De aquello se concluye que verificación es todo lo que 

tiene valor suficiente y necesario como medio cualitativo (…)” (p. 

544). 
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➢ Requisitos formales 

Se requiere que se utilice de acuerdo con los requisitos 

básicos del material. Durante la fase de preparación de la causa 

penal, el fiscal, siguiendo el principio de confrontación, deberá 

presentar durante la audiencia oral una solicitud completa y 

suficiente de prisión preventiva. Esto se hace para la eficacia y 

protección de las víctimas, testigos y demás personas involucradas 

mientras se toma esta medida durante todo el proceso. 

Este requisito de medición se utiliza de acuerdo con los 

requisitos básicos del material. En la etapa de preparación de la 

causa penal, los fiscales deberán presentar durante la audiencia 

oral una solicitud completa y suficiente de prisión preventiva, 

conforme al principio de confrontación. Esto se hace para garantizar 

la seguridad de las víctimas, testigos y otras personas involucradas 

mientras se lleva a cabo esta medida durante todo el proceso. 

➢ Revisión 

En el pasado ha habido casos en los que los acusados y sus 

abogados podían solicitar una revisión de las medidas adoptadas 

cada 90 días. Lo que permite poder argumentar que no existen 

hechos que justifiquen la medida. 

Sin embargo, Llobet (2016), dice que si bien los demandados 

y sus defensores no pueden solicitar una revisión dentro de los 3 

meses siguientes a su implementación, es claro que los tribunales 

pueden revisar, sustituir, modificar o cancelar las medidas 

impuestas en cualquier momento, incluidas las medidas de curso.  

2.2.1.6. RECURSOS CONTRA LAS RESOLUCIONES QUE 

DISPONEN O DENIEGAN 

Llobet (2016) señala: “(…) cuando la decisión sobre la prisión 

preventiva se toma puramente oralmente, una vez culminada la 

audiencia, el recurso de apelación se presenta oralmente en la 
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misma audiencia, lo que dispone que sólo demuestra insatisfacción 

sin perjuicio., posteriormente oralmente en la audiencia ante el 

Tribunal de Apelaciones, satisfizo su recurso (...)" (p. 289). 

También consideró que cuando se ordena oralmente prisión 

preventiva y juicio correspondiente, la defensa debe interponer 

recurso de apelación en la misma audiencia, expresando oralmente 

las circunstancias agravantes, que son pocas. También podrá 

recurrirse el auto que rechace una medida alternativa. Aunque este 

recurso no se menciona directamente en el art. El artículo 257 del 

CPP establece que cuando exista riesgo comprobado de fuga u 

obstrucción, se deberá conceder el acceso o se causará un daño 

irreparable. 

➢ Plazos  

Los plazos están establecidos en el reglamento del CPP. 

Según este reglamento, el plazo de prórroga de esta medida 

normalmente no podrá exceder de 9 meses, salvo que las 

circunstancias sean difíciles, el plazo máximo permitido podrá ser 

de hasta 18 meses. 

Por otro lado, Gálvez (2017) mencionó que un “plazo 

razonable” es un período temporal distinto del legal y judicial, y su 

plazo se determina analizando circunstancias específicas. Cada 

situación y necesidad para garantizar que el juicio se lleve a cabo 

de manera efectiva. Este plazo razonable suele ser inferior al plazo 

máximo legal y al plazo específico que determine el juez en función 

de las circunstancias particulares. El objetivo de este plazo es evitar 

la prolongación innecesaria de este recurso y garantizar que el 

proceso se desarrolle adecuadamente sin perjuicio de los derechos 

fundamentales del imputado. 

➢ Plazo legal 

Está definido por el art. El artículo 272 del NKPP estipula que 

el período de prueba de un caso no podrá exceder de 9 meses, el 
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de los casos complejos de 18 meses y el de delincuencia 

organizada de 36 meses. 

Gálvez (2017) aborda el momento de la apreciación del arte. 

Artículo 342 del NCPP: "(...) Existen uno o más presupuestos. La 

discreción del fiscal determinará la complejidad mediante el uso de 

las disposiciones fiscales pertinentes” (p. 415). 

➢ Plazo judicial 

Gálvez (2017) señala: “(…) el juez que decide sobre el plazo 

antes mencionado suele hacerlo a solicitud del fiscal, quien 

previamente debía evaluar y aclarar el plazo (o su vencimiento), lo 

cual es la base de la acción necesaria ( ..) Para completar la 

investigación y el juicio oral” (p. 417). 

Precisa que el plazo será fijado por el juez a petición del fiscal 

y podrá ser conforme al plazo legal o incluso inferior a petición del 

fiscal. Un juez no puede fijar arbitrariamente un plazo de prisión 

preventiva superior al prescrito por la ley, sino que su fijación debe 

ser razonable y tener en cuenta la complejidad del caso. 

➢ Plazo razonable 

Gálvez (2017) especifica que: "Es la duración máxima de la 

medida dentro de los límites permitidos, que corresponde a los 

objetivos específicos para los que se implementa (cumplimiento de 

objetivos y funciones preventivas, de investigación y de inspección). 

Se valoran especialmente las medidas de ejecución, incluso dentro 

de los parámetros puestos por la ley de plazo o También entra en 

vigor cuando si aún no se hubiere cumplido el plazo fijado por el 

juez (...)” (p. 421). 

Este es el principal factor que conduce a medidas de prisión 

preventiva, aunque el plazo legal aún no ha vencido y las razones 

físicas indican que estas acciones continúan. 
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➢ Cesación de la prisión preventiva 

Neyra (2015) enfatiza que el investigado tiene derecho a 

comparecer ante el tribunal para solicitar la suspensión de la 

medida y posiblemente un cambio sin inconvenientes. Sin embargo, 

estas facultades están sujetas a ciertas restricciones formales y 

sustantivas. Estas restricciones se relacionan con la obligación de 

presentar nuevas pruebas convincentes que arrojen dudas sobre el 

fundamento de la prisión preventiva en primer lugar. 

➢ Delito de Flagrancia  

Araya (2016) considera que la custodia judicial significa que 

una persona comete un delito en el momento en que comete un 

delito, lo que se denomina delito típico. Sin embargo, señaló que el 

concepto cubre una gama más amplia de situaciones, incluidas 

situaciones casi obvias y sospechosas. Por tanto, la conducta 

delictiva no se limita a la detención del autor en la comisión de un 

delito, sino que también incluye otras circunstancias relacionadas 

con el mismo. 

Según la Dra. César San Martín (1999) es un crimen evidente, 

una situación en la que el crimen es inmediatamente aparente y 

evidente. En este caso, el delincuente es descubierto en el acto de 

cometer el delito, ya sea directamente o durante o poco después de 

la comisión del delito.  

Según Meini (2005), el mal se compone de dos elementos 

principales. Por un lado, incluye el intervalo de tiempo entre la 

consumación del delito o la comisión del delito por parte de los 

participantes en el delito, incluidos todos los actos punibles durante 

el delito. Esto significa que este concepto también se aplica a los 

actos iniciales de ejecución que marcan el inicio de la tentativa 

delictiva. La situación es que, a diferencia de las acciones 

preparatorias, el acto de iniciar la ejecución ya está punible en virtud 

del art. CP16. Por otra parte, el delito también se aplica a una 
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persona que es ejecutada inmediatamente después de la 

consumación del delito. En algunos casos, estas acciones deberían 

considerarse obvias. 

➢ Requisitos  

San Martín (1999) establece que deben cumplirse tres 

exigencias esenciales. Estos son: 

 Inmediatez temporal: Esto significa que la persona está 

cometiendo un delito o ha cometido un delito en el pasado 

reciente. 

 Inmediatez personal: Para estar seguros, la persona debe 

estar en un contexto fáctico que apunte a su participación en el 

delito, o debe tener objetos o pruebas en su poder que 

demuestren que acaba de cometer el delito. 

 Necesidad urgente: Por la urgencia de la intervención, no es 

necesario obtener orden judicial previa para poner fin al delito. 

➢ Tipos de flagrancia  

Según la Dra. Mencionado, con base en la jurisprudencia y la 

doctrina, se han identificado 3 tipos de este número (Oré, 1999). 

 Flagrancia clásica (strictu sensu): Está codificada en el inc. 1 

del art. 259º del CPP 2004, que se refiere a cuando el individuo 

es encontrado en la ejecución del ilícito. 

De igual forma, Bramont-Arias (2010) afirma que esto sucede 

cuando el autor del delito se encuentra en una situación que indica 

que ha completado la fase interna del proceso penal y entra en la 

fase externa, es decir, cuando ejecuta la pena de muerte. O está en 

proceso de ejecutarlo. Condiciones para la comisión de actos 

delictivos. De esta forma, los agentes del orden deben observar la 

acción y a su autor, cumpliendo así los requisitos de inmediatez 
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personal (presencia física de un agente de la ley en el ámbito de la 

acción) y temporalidad (detección de un delito). 

 Cuasi flagrancia (flagrancia material): Terceros hicieron o 

finalmente revelaron una acción criminal. El autor fue 

inmediatamente detenido. Para que ocurra tal comportamiento 

manifiesto, se deben hacer las siguientes suposiciones: 

Inmediatez personal y temporal. Cuando ocurre un delito, se 

observa, rastrea e implica al perpetrador. Este monitoreo y 

seguimiento debe realizarse de inmediato y sin demora. 

Percepción sensorial directa: una víctima, un espectador o un 

funcionario encargado de hacer cumplir la ley puede detectar el 

delito y al perpetrador a través de sentidos como la vista o el 

oído. Seguimiento inmediato y continuo: Un delincuente intenta 

escapar después de cometer un delito y es seguido de forma 

inmediata y continua. En algunos casos, esta persecución puede 

ser llevada a cabo por diferentes personas sucesivamente, 

persiguiendo al responsable sin poder detenerlo, siendo 

necesario que terceros continúen la persecución hasta capturar 

al autor. Esta situación se considera un acto de clarividencia 

indirecta y depende de la situación concreta. 

Terceros hicieron o finalmente revelaron una acción criminal. 

El arresto del autor se obtuvo de inmediato. Para que ocurra este 

tipo de comportamiento abierto, se deben hacer los siguientes 

supuestos: Inmediatez personal y temporal. Cuando ocurre un 

delito, se observará, rastreará e involucrará al perpetrador. Este 

control y seguimiento deben realizarse inmediatamente. Percepción 

sensorial directa: las víctimas, los transeúntes o las fuerzas del 

orden pueden detectar delitos y a los perpetradores a través de sus 

sentidos, como la vista o el oído. Seguimiento inmediato y continuo: 

Un delincuente intenta escapar después de cometer un delito y es 

seguido de forma inmediata y continua. En algunos casos, esta 

persecución puede ser llevada a cabo por diferentes personas 
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sucesivamente, persiguiendo al responsable sin poder detenerlo, 

siendo necesario que terceros continúen la persecución hasta 

capturar al autor. Esta situación se considera un acto de 

clarividencia indirecta y depende de la situación concreta. 

 Flagrancia presunta (ex post ipso): Sin duda, uno de los 

elementos clave de los requisitos procesales de la aprehensión 

actual es este tipo de delito actual, a menudo denominado delito 

actual presunto o delito actual diferido. Virtual o postal ipso. 

En este caso, tomarse de la mano se basa en suposiciones y 

equipara al individuo con el sujeto. El presunto autor no fue 

descubierto en ningún momento de la comisión del delito, durante 

su comisión o consumación, ni fue perseguido inmediatamente 

después de cometido el delito. Más bien, se basa en pruebas 

razonables de que la persona puede ser el culpable. Esto se aplica 

a los casos en que se encuentren en posesión de una persona 

huellas, personas, armas u objetos manipulados durante la 

comisión del delito cerca del momento del delito, o se identifique al 

autor. . . Un delito cometido por una víctima o un testigo. Según la 

Dra. Como se mencionó anteriormente, este número se ha 

identificado en 3 tipos con base en la jurisprudencia y la doctrina. 

(Oré, 1999). También es necesario actuar con rapidez y arrestar a 

los sospechosos de inmediato, especialmente antes de que se 

cometa el delito. 

Empresa 4 art. Este modelo se rige por la Regla 259. A 

diferencia de las dos primeras presunciones, aquí el imputado no 

está directamente presente (inmediatez personal), sino que su 

participación es visible por la presencia de material o por la posible 

afectación del delito que presuntamente cometió. 

➢ Principios de la flagrancia  

Su existencia depende de la existencia de al menos dos 

elementos básicos: el principio de sospecha (fumus commissi 
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delicti), que significa la acusación de un delito contra un individuo; y 

el principio del derecho a la libertad (periculum libertatis), que 

implica urgencia, intervenir y privar al sospechoso de su libertad 

sexual. 

 Fumus commissi delicti: se conoce como enfoque de 

atribución del delito, esto está basada en el pensamiento de que 

un tercero debe premeditar y atribuir de manera inequívoca la 

comisión de un delito determinado a un individuo. Si las 

acusaciones son convincentes, la ley permite que terceros 

arresten a los presuntos autores sin obtener primero una orden 

judicial. En este caso, la atribución de hechos requiere dos cosas 

principales. En primer lugar, es necesario que haya percepción 

sensorial directa, es decir, que alguien haya visto o 

experimentado directamente el delito que se está cometiendo. 

En segundo lugar, debe haber un enfoque directo, lo que 

significa que la observación del incidente debe ser reciente y 

ocurrir en el momento de la comisión del delito, o poco después, 

o poco después. 

 Periculum libertatis: Esta noción nace de la urgencia de 

participación. 

 En el contexto de un delito en curso, puede ser necesario 

detener urgentemente al delincuente para detener el delito, 

impedir su fuga, impedir su fuga y garantizar que no escape al 

castigo de la ley. La presente privación de libertad es una 

excepción al principio de libertad y por tanto está sujeta a los 

principios constitucionales de proporcionalidad, necesidad y 

razonabilidad. Esto significa que el objetivo debe ser impedir que 

el delito siga y llevar al culpable ante la justicia. 

2.3. DEFINICIONES CONCEPTUALES 

- Cuasi flagrancia: Ante un delito en curso, puede ser urgente detener al 

responsable para detener el delito, evitar que huya, evitar que se esconda 
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y garantizar que no eluda las sanciones legales. Este tipo de arresto en el 

acto ocurre cuando una persona comete un delito y es arrestada poco 

después de cometerlo porque no desaparece desde el momento en que 

se descubre el delito. Por ejemplo, tenemos este tipo de crimen atroz en el 

que una persona roba un artículo, es testigo del crimen, luego es 

perseguida por una persona que presenció el robo y finalmente arrestada. 

(Oré, 1999). 

- Excepcionalidad: La defensa considera que la persona que ha sido citada 

debe desistir del pleito o reclamo. Las partes citadas tienen derecho a 

impugnar y/o invalidar el proceso en su contra (Gálvez y Maquera, 2020). 

- Flagrancia estricta: La detención in situ se produce cuando se descubre 

a una persona interfiriendo en la comisión o realización de un acto delictivo. 

Esta categoría está estrechamente relacionada con la realización o 

ejecución de un acto delictivo (Oré, 1999). 

- Flagrancia: Esto hace referencia al instante en que un individuo es 

sorprendido cometiendo un delito o poco tiempo después (Nuevo Código 

Procesal Penal, 2004). 

- Presunción de flagrancia: Esto ocurre cuando un individuo no es 

detectado mientras comete un acto ilícito o es perseguida inmediatamente 

después de cometerlo. Más bien, había pruebas razonables de que había 

participado en una actividad delictiva (Oré, 1999). 

- Prisión preventiva: Estamos hablando de una serie de restricciones a la 

libertad que fueron abolidas en el ámbito judicial a petición de la Fiscalía. 

Se usa cuando es necesario y su objetivo principal es impedir el escape 

del acusado o la oportunidad para que oculte o manipule pruebas 

importantes para el caso.  

- Provisionalidad: La peculiaridad del procedimiento de medida preventiva 

es que es provisional, lo que nos dice que las medidas adoptadas no son 

decisivas, sino temporales. Estas tienen por objeto garantizar la validez de 
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futuras sentencias firmes y evitar daños irreparables al proceso judicial 

(Real Academia Española, s.f.). 

2.4. HIPÓTESIS  

2.4.1. HIPÓTESIS GENERAL 

El nivel de efectividad de la prisión preventiva es alto en la medida 

cautelar frente al delito flagrante en el distrito judicial de Huánuco en el 

año 2022. 

2.4.2. HIPÓTESIS ESPECÍFICAS  

HE1: El nivel de efectividad fue alta en los casos de prisión preventiva 

como medida cautelar frente a la flagrancia clásica en el distrito 

judicial de Huánuco en el año 2022. 

HE2: El nivel de efectividad fue mayoritariamente alta en los casos de 

prisión preventiva como medida cautelar frente a la cuasi flagrancia 

en el distrito judicial de Huánuco en el año 2022. 

HE3: El nivel de efectividad fue alta en los casos de prisión preventiva 

como medida cautelar frente a la flagrancia presunta en el distrito 

judicial de Huánuco en el año 2022. 

2.5. VARIABLES 

2.5.1. VARIABLE DEPENDIENTE 

Delito flagrante 

2.5.2. VARIABLE INDEPENDIENTE 

Efectividad de la Prisión preventiva
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2.6. OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES  

 
  

VARIABLES DIMENSIONES INDICADORES 

Variable Independiente: 

EFECTIVIDAD DE LA PRISIÓN 

PREVENTIVA 

Requisitos materiales 

- Solicitar sentencia sobre responsabilidad penal.  

- Riesgos procesales de la prisión preventiva. 

- El principio de proporcionalidad.  

- El principio de idoneidad 

Requisitos formales - Revisión. 

- Apelar la decisión sobre la oferta o el rechazo. 

Variable Dependiente: 

DELITO FLAGRANTE 

Flagrancia directa 
- Inmediatez personal. 

- Tiempo instantáneo.  

- Necesidades urgentes 

Cuasi flagrancia  
- Inmediatez personal y temporal.  

- Percepción sensorial directa. 

- Seguimiento inmediato y continuo. 

Flagrancia presunta 

- Inmediatez personal y temporal.  

- Percepción sensorial directa de la materialidad.  

- Detener al perpetrador de una manera que esté relacionada temporal y 

físicamente con el incidente. 
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CAPÍTULO III 

3. METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1. TIPO DE INVESTIGACIÓN 

El estudio actual se ajusta al tipo aplicado; en este sentido, Sánchez et 

al. (2018) señalaron que se centra en la divulgación de información sin un 

propósito práctico específico; estas buscan leyes y principios científicas y 

tratan de establecer información teórica ya establecida. 

3.1.1. ENFOQUE 

Para Ñaupas (2014), dice que los métodos cuantitativos consisten 

en responder preguntas y probar hipótesis utilizando métodos que están 

claramente relacionados con la medición de las unidades de análisis, el 

uso de la magnitud y la observación del fenómeno en estudio. 

3.1.2. ALCANCE O NIVEL 

El presente estudio sigue el nivel descriptivo, proceso que implica 

la investigación, el análisis y la comprensión sistemáticos de un conjunto 

de acontecimientos actuales en relación con otras variables. El objetivo 

es acoger información sobre variables relevantes en lugar de mediarse 

en las personas (Sánchez et al., 2018). 

3.1.3. DISEÑO 

Esto corresponde a un diseño transversal descriptivo no 

experimental. En este sentido, Hernández et al. (2014) plantearon que el 

propósito de este diseño es investigar y entender cómo las variables 

afectan a un grupo étnico en particular. El método implica identificar un 

conjunto de individuos, criaturas, cosas, entornos, escenas y describirlos 

en detalle. Estas investigaciones son únicamente descriptivas y, cuando 

se formulan hipótesis, se basan en descripciones, como predicciones de 

números. 
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El esquema es el siguiente: 

 

Donde:  

M= Muestra. 

O= Observación del fenómeno. 

3.2. POBLACIÓN Y MUESTRA 

3.2.1. POBLACIÓN 

Es un grupo de unidades de estudio, que pueden ser personas, 

objetos, eventos, que tienen características propias o que se desarrollan 

en áreas de investigación que sean posibles o útiles para el investigador 

(Sánchez et al., 2018). 

Tabla 1 
Composición de la población de estudio 

Unidades de estudio Cantidad 

Expedientes judiciales 27 Actos de Prisión Preventiva de Infractores 

Actuales en el Distrito Judicial de Huánuco. 

Operadores de justicia Todos los operadores de justicia que laboran en 

el Juzgado de Investigación preparatoria y 

fiscales que laboran en las Fiscalías Provinciales 

Corporativas de Huánuco. 

Juristas  Todos los abogados  penales de Huánuco. 

 

3.2.2. MUESTRA 

Es un conjunto de elementos o unidades seleccionados de una 

población en base a un muestreo que puede ser posible o no. Cabe 

señalar que la muestra elegida es representativa de la población general 

(Sánchez et al., 2018). 

 
   

   M                  O 
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La muestra se tomó mediante un método no probabilístico, en el 

que el investigador tuvo en cuenta los siguientes criterios: 

➢ Criterios de inclusión:  

- casos judiciales seleccionados en los que se solicitó prisión 

preventiva, en los que se debe identificar la ubicación del delito de 

cualquier tipo (delitos graves clásicos, delitos graves, casi delito 

grave, sospecha de delito grave) y debe determinarse respecto del 

distrito judicial de Huánuco; así como 2022 y se considera 

establecido. 

- Los jueces que laboren en el Juzgado de Investigación Preparatoria 

de Huánuco, 2022. 

- Los fiscales de la segunda fiscalía Provincial Penal Corporativa de 

Huánuco, 2022. 

- Abogados que cuenten con la especialización en Derecho Penal en 

la ciudad de Huánuco. 

➢ Criterios de exclusión 

- Se desestimó la causa judicial, en la que se solicitó prisión preventiva 

para un delincuente activo, pero se consideró infundada. 

- Operadores de justicia que cuenten con menos de 1 año de 

experiencia laboral. 
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En el presente estudio, la muestra estuvo conformada por. 

 

Tabla 2 
Composición de la muestra del estudio 

Unidad de estudio Cantidad 

Expedientes judiciales 15 actividades en las que se llevó a cabo la prisión 

preventiva de actuales delincuentes en el Distrito 

Judicial de Huánuco. 

Operadores de Justicia 3 jueces que pertenecen al JIP y 12 Fiscales de 

la segunda Fiscalía Provincial Penal Corporativa 

de Huánuco entre fiscales provinciales (4) y sus 

adjuntos (8). 

Juristas 5 abogados en Derecho Penal de Huánuco. 

TOTAL 35 objetos de estudio 

 

3.3. TÉCNICAS E INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

 

Tabla 3 
Técnicas e instrumentos 

Técnica Instrumento 

Análisis 

documental 

Matriz de expedientes judiciales:  

En el caso de la prisión preventiva por delitos activos en la 

Jurisdicción de Huánuco, luego del análisis y explicaciones, se 

puede esclarecer si la implementación de esta medida preventiva 

fue efectiva. 

Entrevista Guía de entrevista 

Consiste en formular de forma sistemática una serie de preguntas 

cerradas, que están ligadas a los indicadores establecidos para 

cada variable. 

 

3.4. TÉCNICAS PARA EL PROCESAMIENTO Y ANÁLISIS DE LA 

INFORMACIÓN 

Luego del uso de la herramienta de prueba, se analiza e interpreta para 

determinar si existe algún efecto en el uso de la prisión preventiva en relación 

con la detención actual, ya sea que el caso tenga diversas formas, se utilizará 

una matriz de análisis de documentos. 
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CAPÍTULO IV 

4. RESULTADOS 

4.1. PROCESAMIENTO DE DATOS DEL ANÁLISIS DOCUMENTAL  

Del análisis documentario realizado en el presente estudio, se han obtenido los siguientes datos, los cuales así mismo fueron 

plasmados en una matriz de análisis de manera general y una matriz de análisis unitaria. 

Tabla 4 
Análisis de la prisión preventiva 

 INDICADORES 

Nº de 

expediente 

Efectividad de la Prisión Preventiva Delito Flagrante  

Elementos de 
convicción de 

la 
responsabilidad 

penal. 

Peligro 
procesal 

Principio de 
Proporcionalidad 

La prueba 

Imposición 
de recursos 
contra las 

resoluciones 

Flagrancia 
directa 

Cuasi 
Flagrancia 

Flagrancia 
presunta 

00003-2022-42-
1201-JR-PE-01 

X X  X    X 

00863-2022-14-
1201-JR-PE-01 

X X X X    X 

00429-2022-42-
1201-JR-PE-01 

X X  X    X 

00531-2022-0-
1201-JR-PE-01 

X X X X   X  

01600-2022-67-
1201-JR-PE-01 

X X X X   X  
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00392-2022-41-
1201-JR-PE-01 

X X X X  X   

01121-2022-26-
1201-JR-PE-01 

X X X X  X   

01692-2022-86-
1201-JR-PE-01 

X X X X  X   

01536-2022-22-
1201-JR-PE-01 

X X X X  X   

02401-2022-96-
1201-JR-PE-01 

X X X X  X   

01257-2022-52-
1201-JR-PE-01 

X X X X 
 

X   

00737-2022-95-
1201-JR-PE-01 

X X X X 
 

X   

00915-2022-3-
1201-JR-PE-01 

X X X X 
 

 X  

00993-2022-65-
1201-JR-PE-01 

X X  X 
 

  X 

03043-2022-93-
1201-JR-PE-01 

X X X X 
 

  X 

Fuente: Expedientes Judiciales del Primer Juzgado de Investigación Preparatoria de Huánuco 

Análisis e interpretación 

Del esquema precedente se logró determinar que, de los 15 casos analizados que representan el 100% se presentaron los 

elementos de convicción suficientes que acreditaron la responsabilidad penal del investigado; así mismo en la totalidad de los casos 

se determinó la presencia del peligro procesal, ya sea por peligro de fuga o circunstancias que puedan obstaculizar la investigación 

por parte del investigado, como la presencia de las pruebas suficientes que apoyan a la teoría del caso presentada por el Ministerio 

Público; respecto a la aplicación del principio de proporcionalidad, solo se presentó en un 80% que representa a 12 de los casos, 
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mientras que en el 20% (3) no se considera que se haya aplicado el mismo; así como en ninguno de los 15 casos analizados se ha 

presentado la imposición de algún recurso en contra de las resoluciones emitidas; finalmente en 33% (5) de los casos se presentó 

una flagrancia presunta, en 20% (3) de los casos una cuasi flagrancia y en 47% (7) de los casos la flagrancia directa. 

La prisión preventiva y su efectividad como medida cautelar frente al delito flagrante en el distrito judicial de Huánuco en el año 

2022
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Tabla 5 
Fiscalía Caso N° Juzgado Expediente N° 2006014503-2022-28-0 

LA PRISIÓN PREVENTIVA Y SU EFECTIVIDAD COMO MEDIDA CAUTELAR FRENTE 

AL DELITO FLAGRANTE EN EL DISTRITO JUDICIAL DE HUÁNUCO EN EL AÑO 

2022 

FISCALÍA Tercera fiscalía provincial Penal Corporativa de Huánuco 

CASO N° 2006014503-2022-28-0 

JUZGADO Primer Juzgado de Investigación Preparatoria de Huánuco 

EXPEDIENTE N° 00003-2022-42-1201-JR-PE-01 

AGRAVIADO D.M.A.M. (14), D.E.A.M. (14) y F.P.M. (17) 

INVESTIGADO Quintino Ambicho, Javier 

DELITO Violación sexual de menor de edad, Tocamientos en agravio de 

menor y Violación sexual  

HECHOS QUE 

FUNDAMENTAN EL 

REQUERIMIENTO 

DE PRISIÓN 

PREVENTIVA 

1. Respecto a la adolescente de iniciales D.M.A.M. (14) 

Entre el imputado Quintino Ambico Javier y el menor D.M.A.M. 

hay una relación padre-hija. 

El acusado Quintino Ambio Javier abusó sexualmente de ella 

tocándola con sus manos y luego introduciendo su pene en su 

vagina; Luego de conocer los hechos, la ciudadana Luz Amelia 

Ambico Maíz acudió a la comisaría de Acomayo, departamento 

de Huánuco, para presentar una denuncia en contra de su 

padre, Quintino Ambico Javier. 

El acusado Quintino Ambicio Javier abusó sexualmente de su 

pequeña hija, cuyas iniciales eran D.E.A.M. A la edad de 13 

años, lo tuvo más de una docena de veces. (17). 

Posteriormente, producto del abuso sexual de la menor, cuyas 

iniciales eran F.P.A.M., quedó embarazada y dio a luz a una 

menor de edad, cuyas iniciales eran Y.A.A.M., en cuya partida 

de nacimiento se identificó como el imputado Quintino Ambico 

Javier. ) Firma. 

 

Análisis e interpretación 

Los fiscales han solicitado el contenido de prevención contra Quintino 

Abihih, Javier, una persona que se dice que está involucrada en la violación 

de la libertad sexual en el método de violación sexual de los adolescentes y 

en las fotos. Disfrute del daño a un joven D.M.A.M. (14); Además, en el caso 

de presuntamente involucrado en violaciones sexuales de adolescentes, con 

daños a los adolescentes D.E. (14); Además, para la participación de un 

criminal, violando la libertad y comunicación sexual, desventajas para un 

F.P.M. (17); Esto indica que en este requisito, es necesario dar instrucciones 

importantes para formular contenido preventivo cuando se detiene, de 
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acuerdo con lo que se especifica en el art. Reglas de procedimiento penal 268 

° (CPP) 

a) Existan indicios convincentes y graves de que el imputado pueda estar 

implicado como autor directo o cómplice en la comisión del delito. 

b) Prisión superior a cuatro años. 

Que, teniendo en cuenta los antecedentes penales del imputado y el 

contexto del caso, se puede finalizar pacíficamente que existe un riesgo 

sustancial de que el imputado intente evadir la ley (riesgo de fuga) o interferir 

con el caso de la verdad. (Riesgo de encontrar obstáculos). 

 

Tabla 6 
Fiscalía, Juzgado Expediente Caso N° 00863-2022-14-1201-JR-PE-01 

LA PRISIÓN PREVENTIVA Y SU EFECTIVIDAD COMO MEDIDA CAUTELAR FRENTE 

AL DELITO FLAGRANTE EN EL DISTRITO JUDICIAL DE HUÁNUCO EN EL AÑO 

2022 

FISCALÍA  Primera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco 

CASO N°  Turno fiscal 

JUZGADO  Primer Juzgado de Investigación Preparatoria de Huánuco 

EXPEDIENTE N°  00863-2022-14-1201-JR-PE-01 

AGRAVIADO  H.M.B.R. (14) y M.M.B.R. (11) 

INVESTIGADO  Lenin Gavino Nazario 

DELITO Actos de connotación sexual en agravio de menores en su 

modalidad agravada, exhibiciones sexuales y violación sexual de 

menor de edad 

HECHOS QUE 

FUNDAMENTAN EL 

REQUERIMIENTO 

DE PRISIÓN 

PREVENTIVA 

El investigado Lenin Gavino Nazario está relacionado con esta 

menor víctima, pues vivía con Daisy Tania Bruno Rivera, quien a 

su vez cuidaba a la hermana de la menor víctima, la primera tenía 

solo once años. y con las iniciales M.M.B.R. El otro tenía catorce 

años y llevaba las iniciales H.M.B.R. y vivía en el mismo predio 

en Asentamientos Humanos en Vista Alegre. 

No solo tocó diferentes partes de su cuerpo con sus manos, sino 

que también le mostró videos pornográficos en su teléfono. El 

acusado ha abusado repetidamente de la víctima menor, cuyas 

iniciales son H.M.B.R. 
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Análisis e interpretación 

El fiscal ha solicitado la detención provisional de Lenin Gavino Nazario 

por su presunta participación en un delito relacionado con la violación de la 

libertad sexual, en la modalidad de actos con finalidad sexual que causan 

daño sustancial a un menor de edad, en los términos previstos y permitidos. 

En arte 2 segundo segmento. 177° KP, correspondiente al apartado 3) 

segundo segmento del art. 170 ° de la misma agencia y tipo básico en el arte. 

176 °- A, todo cambiado bajo la Ley No. 30838. 

a) Existen indicios corroborativos y serios de que existe una estimación 

razonable de que el imputado pudo haber participado como principal o 

cómplice en la comisión del delito: La prueba prima facie del menor 

H.M.B.R. (14); Declaración de Investigación Lenina Gavino Nazario; 

Certificado correspondiente de ausencia de antecedentes penales del 

investigado.   

b) Imponer una pena de prisión superior a cuatro años. 

c) Teniendo en cuenta los antecedentes del sospechoso y las circunstancias 

de la investigación, sería razonable concluir que existe un peligro 

significativo de que intente eludir el tribunal (peligro de fuga) u obstruir la 

investigación del caso. Hecho (peligro de obstrucción). 
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Tabla 7 
Fiscalía, Juzgado Expediente Caso N° 00429-2022-42-1201-JR-PE-01 

LA PRISIÓN PREVENTIVA Y SU EFECTIVIDAD COMO MEDIDA CAUTELAR FRENTE 

AL DELITO FLAGRANTE EN EL DISTRITO JUDICIAL DE HUÁNUCO EN EL AÑO 

2022 

FISCALÍA Cuarta Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco 

CASO N° 2006014504-2022-1-0 

JUZGADO Primer Juzgado de Investigación Preparatoria de Huánuco 

EXPEDIENTE N° 00429-2022-42-1201-JR-PE-01 

AGRAVIADO D.A.T.F. (08) 

INVESTIGADO Juan Antonio García Albino 

DELITO Tocamientos indebidos en agravio de menor de edad 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

HECHOS QUE 

FUNDAMENTAN EL 

REQUERIMIENTO 

DE PRISIÓN 

PREVENTIVA 

Susie Marcelina Felipe Castro se encontraba en su residencia 

real en Pasaje Las Cantutas 107 - Aparicio Pomares - Huánuco y 

envió a su pequeño hijo, iniciales a D.A.T.F. (08) Ir a una tienda 

de comestibles cerca de su casa a comprar arroz. El mismo día 

30 de agosto de 2021, alrededor de las 13:00 horas, la menor 

víctima se encontraba en la tienda cuando el sujeto, Juan Antonio 

García Albino, se le acercó y le dijo “Shh” y le cubrió el rostro. y 

luego de ser arrastrado, el menor ofendido decidió contarle a su 

madre lo que le había hecho el imputado, por lo que fue sometido 

a un reconocimiento médico según el 02.09.2021. -IS, lesiones 

genitales: rojo. - Hinchazón violácea y equimosis con rascado 

persistente: lesiones traumáticas recientes provocadas por un 

objeto contundente. Atención electiva: 03 días e incapacidad 

médica legal: 08 días. 

 

Análisis e interpretación 

El Ministerio Público presentó una solicitud de detención de Juan Antonio 

García Albino por su presunta participación en delitos que atentan contra la 

libertad sexual y lesionan los intereses de menores de edad D.A.T.F. (08), tal 

como se define en el art. CPP 268°. 

El Primer Juzgado de Investigación Preparatoria de Huánuco en 

Resolución Nº 02 con fecha 21 de octubre de 2022. Anunció la imposición de 

prisión preventiva por nueve meses por tocamientos indebidos que causen 

daño a menores. 
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Tabla 8 
Fiscalía, Juzgado Expediente Caso N° 2006014506-2022-314-0 

LA PRISIÓN PREVENTIVA Y SU EFECTIVIDAD COMO MEDIDA CAUTELAR FRENTE 

AL DELITO FLAGRANTE EN EL DISTRITO JUDICIAL DE HUÁNUCO EN EL AÑO 

2022 

FISCALÍA Sexta Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco 

CASO N° 2006014506-2022-314-0 

JUZGADO Primer Juzgado de Investigación Preparatoria de Huánuco 

EXPEDIENTE N° 00531-2022-0-1201-JR-PE-01 

AGRAVIADO D.E.P. (70) 

INVESTIGADO César Loyola Pajuelo 

DELITO Violación sexual en grado de tentativa 

HECHOS QUE 

FUNDAMENTAN EL 

REQUERIMIENTO 

DE PRISIÓN 

PREVENTIVA 

El 3 de marzo de 2022 aproximadamente a las 21:20 horas, 

agentes policiales acudieron a la zona de Quisqui - Huánuco, 

donde se produjo una agresión sexual, provocando daños a una 

persona con discapacidad D.P.E (70) 

El 3 de marzo de 2022, alrededor de las 19:00 horas, luego de 

regresar del centro de trabajo, su esposa, Gregoriana Pérez, le 

dijo que “ese día alrededor de las 18:00 horas le permitirá a la 

gente de César César Loyola Pajuelo” (conocido como "chapu") 

para sorprender, quien lleva las famosas siglas D.P.E. (70) 

corrieron hacia los arbustos cercanos a la casa de la víctima; 

entonces los hombres de Gregoriano Pérez Espinoza le arrojaron 

un balde viejo, provocando que los hombres de César Loyola 

Pajuelo huyeran del lugar"; el hombre literalmente dijo, 

"...entonces pensé que se había escapado y bajé a buscar las 

llaves de la cocina. y yo escuché un sonido que venía del cuarto 

de mi cuñada, que está en silencio, y luego cuando miré por la 

puerta, vi a este señor, César Loyola Pajuelo, con los pantalones 

arriba. 

 

Análisis e interpretación 

La fiscal presentó una solicitud de prisión preventiva contra César Loyola 

Pajuelo, por considerarlo sospechoso de participar en delitos contra la libertad 

sexual en la modalidad de tentativa de violación sexual, perjudicando a la 

D.P.E. por asignación. (70); señala que las alegaciones anteriores establecen 

claramente la existencia de factores concurrentes que justifican la aplicación 

de las disposiciones sobre prisión preventiva del artículo 268 del CPP. 
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Por su parte, el Primer Juzgado de Investigación Preparatoria de 

Huánuco, mediante auto N° 02 de 7 de marzo de 2022, decidió reconocer 

como legítima la solicitud de prisión preventiva, fijando un plazo de 9 meses 

para César Loyola Pajuelo. 

Tabla 9 
Fiscalía, Juzgado Expediente Caso N°2006014502-2022-117-0 

LA PRISIÓN PREVENTIVA Y SU EFECTIVIDAD COMO MEDIDA CAUTELAR FRENTE 
AL DELITO FLAGRANTE EN EL DISTRITO JUDICIAL DE HUÁNUCO EN EL AÑO 

2022 

FISCALÍA Segunda Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco 

CASO N° 2006014502-2022-117-0 

JUZGADO  Primer Juzgado de Investigación Preparatoria de Huánuco 

EXPEDIENTE N°  01600-2022-67-1201-JR-PE-01 

AGRAVIADO N.E.D.D. (13) 

INVESTIGADO Yulino Duran Lino 

DELITO Tocamientos, actos de connotación sexual, actos libidinosos  

 

 

 

 

HECHOS QUE 

FUNDAMENTAN EL 

REQUERIMIENTO 

DE PRISIÓN 

PREVENTIVA 

Los imputados Yulino Durán Lino y Belinda Diego Ramos habían 

convivido hasta 2021. Su domicilio conjunto fue en Chin, provincia 

de Huánuco. Centro Poblado de Leonpampa, Distrito de Jojo, de 

su convivencia resultó el nacimiento de la menor víctima 

(iniciales) N.E.D.D. (13). En agosto de 2021, alrededor de las 12 

horas, el imputado Julino Durán Lino llevó a su hija menor de edad 

a la N.E.D.D. (13) con ella para recoger en una finca de cacao en 

Leonpampa, a unos 10 minutos de su casa. La obligó a tumbarse 

en el suelo, quitándose los pantalones y las bragas hasta las 

rodillas. Sus pantalones y su ropa interior, e incluso usó su pene 

para frotar la vagina de la víctima. Cuando terminaron los 

tocamientos inapropiados de la menor, el acusado amenazó a la 

menor víctima diciéndole: "Pobre niña, ¿qué le vas a decir a tu 

madre?". "Quiero matar a alguien". Luego, en el mismo mes de 

agosto de 2021, alrededor de las 8:00 horas, el imputado, para 

estar a solas con la menor, envió a su sobrino a realizar una 

compra, dejándolo solo con la menor víctima. En consecuencia, 

mientras el menor estaba acostado en la cama de su habitación, 

el acusado lo envolvió en una toalla y entró, luego le quitó la toalla, 

se acercó al menor y, cuando intentó quitarle los pantalones, pisó 

la cama. y se subió encima de ella. La menor víctima comenzó a 

gritar, apareció su sobrino y el imputado abandonó el lugar al 

verlo. 
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Análisis e interpretación 

El fiscal presentó una solicitud de prisión preventiva contra Julino Durán 

Lino, acusándolo de participar en delitos contra la libertad, incluyendo 

violaciones a la libertad sexual, como tocamientos, actos de orientación 

sexual, actos de deseo sexual, lesiones a menores N.E.D.D. (13); Son 

factores concurrentes que justifican la aplicación del número de prisión 

preventiva de conformidad con lo dispuesto en este artículo268° CPP. 

El Primer Juzgado de Investigación Preparatoria en Huánuco con 

Resolución No. 07 el 27 junio de 2022 el cual decidió dictar prisión preventiva 

a Yulino Durán Lino por nueve meses. 

Se puede concluir que la prisión preventiva por delitos abiertos tiene un 

carácter específico y temporal y su eficacia es asegurar que el imputado esté 

presente durante todo el proceso penal hasta la sentencia. 
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Tabla 10 
Fiscalía, Juzgado Expediente Caso N°00392-2022-41-1201-JR-PE-01 

LA PRISIÓN PREVENTIVA Y SU EFECTIVIDAD COMO MEDIDA CAUTELAR FRENTE AL DELITO 

FLAGRANTE EN EL DISTRITO JUDICIAL DE HUÁNUCO EN EL AÑO 2022 

FISCALÍA Fiscalía Provincial Especializada en Delitos de Tráfico Ilícito de Drogas – 

Sede Huánuco 

CASO N° 2006015100-2021-70-0 

JUZGADO Primer Juzgado de Investigación Preparatoria de Huánuco 

EXPEDIENTE N° 00392-2022-41-1201-JR-PE-01 

AGRAVIADO El Estado – Ministerio del Interior 

INVESTIGADO Jhonatan David Feliciano Jacobo y Sergio Iván Bernate Mendoza 

DELITO Tráfico ilícito de drogas 

 

HECHOS QUE 

FUNDAMENTAN EL 

REQUERIMIENTO DE 

PRISIÓN PREVENTIVA 

El 29 de noviembre, 2021 era 08:50. Utilizando un proceso de 

seguimiento del teléfono robado del sistema de posicionamiento global 

(GPS), por lo que encuentra una resta precisa del teléfono móvil, 

pidiendo a la policía que apoye las habitaciones de hotel Jr. Ayacucho n 

° 508, Ciudad de Huánuco. Nancy Sesaria Faustino Zarabia, que 

administra el hotel mencionado anteriormente, dijo que había visto 

invitados en la habitación 308, las características del tema descritas en 

la misma queja verbal. 

En el caso de las piezas cansadas y el administrador del hotel, forman la 

habitación 308. Está abierto desde adentro con la víctima, que es 

inmediatamente reconocida por la víctima. Dos bolsas de plástico 

transparentes, que incluyen hierbas secas, hojas, tallos y semillas. Las 

características, aparentemente el cannabis sativa-cannabis, advierten la 

marihuana en el piso. Es por eso que continúan con calambres de 

calambres y atención de drogas. La muestra fue analizada con el reactivo 

químico DETECT 4 DROGAS el cual produjo un tinte rojizo y dio positivo 

a Cannabis Sativa - Cannabis sativa, peso total preliminar de 197 gramos 

(0.197 gr) idéntico a la muestra incautada y sellada. . . Entregado a 

OFICRI-PNP-Lima para análisis químico, pesaje y decomiso conforme a 

ley. 

 

Análisis e interpretación 

Los fiscales presentaron una solicitud de prisión preventiva contra los 

coautores Jonathan David Feliciano Jacobs y Sergio Ivan Bernat Mendoza, 

acusándolos de complicidad en poner en peligro la salud pública. Delitos: 

tráfico ilegal de drogas, posesión de sustancias tóxicas con fines de comercio 

que perjudica al país del Perú. 

Por su lado, el Primer JIP de Huánuco, mediante Auto N° 03 de fecha 6 

de abril de 2022, decidió reconocer como legítima la solicitud de prisión 
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preventiva, fijando un plazo de 9 meses. Las salvaguardias anteriores están 

claramente implementadas para prevenir riesgos procesales como fuga y 

obstrucción, y para respetar los principios de inmediatez, adversarialidad, 

apertura y lenguaje oral. 

Tabla 11 
Fiscalía, Juzgado Expediente Caso N°2006015100-2022-31-0 

LA PRISIÓN PREVENTIVA Y SU EFECTIVIDAD COMO MEDIDA CAUTELAR FRENTE 

AL DELITO FLAGRANTE EN EL DISTRITO JUDICIAL DE HUÁNUCO EN EL AÑO 

2022 

FISCALÍA Fiscalía Provincial Especialidad en Delitos de Tráfico Ilícito de 

Drogas de Huánuco 

CASO N° 2006015100-2022-31-0 

JUZGADO Primer Juzgado de Investigación Preparatoria de Huánuco 

EXPEDIENTE N° 01121-2022-26-1201-JR-PE-01 

AGRAVIADO El Estado – Ministerio del Interior 

INVESTIGADO Uler Herrera Mora 

DELITO Tráfico ilícito de drogas 

 

 

 

 

 

 

HECHOS QUE 

FUNDAMENTAN EL 

REQUERIMIENTO 

DE PRISIÓN 

PREVENTIVA 

El 29 de noviembre de 2021 a las 8:50 horas el ciudadano Luis 

Enrique Rojas Trinidad se presentó en las instalaciones de la 

UTSESI – Huánuco por agresión verbal a dos varones no 

identificados. Denuncia que presuntamente robaron bienes a las 

06:00 horas en la zona de UTSESI - Huánuco. Amarilis – 

Huánuco, quien tenía un celular entre ellos; continuó rastreando 

el teléfono robado utilizando el Sistema de Posicionamiento 

Global (GPS), luego ubicó la ubicación exacta del teléfono robado 

y solicitó asistencia policial para dirigirse de inmediato al Hotel 

ERICK'S en Jr. Ayacucho No. 508 El objeto se encuentra ubicado 

en la ciudad de Huánuco. A las 9:30 horas arribaron a Huánuco 

con policías y entrevistaron a la gerente del mencionado hotel, 

Nancy Cesaria Faustino Zarabia. Sesaria Faustino Zarabia, quien 

informó haber visto en la habitación 308 a un huésped cuyas 

características coincidían con las descritas en la denuncia verbal. 

El 12 de mayo de 2022, a las 8:30 p. m., agentes de la Policía 

Nacional de Filipinas comenzaron a realizar operaciones 

policiales en el kilómetro en el marco del plan de acción "IMPACT 

2022". Carretera Central Huánuco-Tingo María 25, frente a la 

Comisaría PNP de Rancho. En realización de las operaciones 

antes mencionadas, a las 10:00 horas de la noche, un bus 

intercomarcal de la empresa de transporte “TURISMO 
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CHOCANO S.A.C.” Placa W4J-951, con letras rojas sobre fondo 

blanco, y era conducido por William Huasco Torres, quien 

operaba la ruta Tingo María-Lima. Al revisar el equipaje facturado 

se encontró una bolsa blanca con rafia amarilla atada en la 

abertura, que tiene el mismo olor a alcaloide de cocaína que la 

sustancia en polvo blanca que se obtiene al insertar una 

herramienta metálica (perforadora). El bolso fue identificado como 

Uler Herrera Mora, quien también admitió ser el dueño del bolso; 

Razones de la detención de funcionarios de la PNP 

Posteriormente, en la sede del Departamento de Operaciones 

Tácticas de la Policía Nacional del Perú en Huánuco (DEPOTAD-

HUÁNUCO) fue abierta una bolsa blanca atada con rafia amarilla 

que contenía cien plátanos verdes (bellaco) y camuflados en el 

centro de estos cinco rectángulos. Paquete moldeado, sellado 

con cinta de embalaje y bolsa transparente. Al realizar pruebas 

de campo y utilizar el reactivo químico no. 04-COBALT-

THIOCYANAT-REAGEN, que mostró un color azul esmeralda e 

indicó alcaloides de cocaína, recibió un ensayo químico preliminar 

con el número de sustancia 00006025-2022 por parte de la 

Dirección Penal de la Policía Estatal del Perú. , que concluyó que 

la muestra ordenada para análisis corresponde a un peso neto 

total de 4 kg y 960 g de clorhidrato de cocaína. 

 

Análisis e interpretación 

El fiscal presentó una solicitud de prisión preventiva contra Ulera Herrera 

Mora por su presunta participación en delitos contra la salud pública - tráfico 

ilícito de drogas que perjudica los intereses del Estado peruano. 

Luego de convocar a audiencia de prisión preventiva y audiencia de 

apoyo a la solicitud de prisión preventiva y defensa del imputado, el Juzgado 

Primero de Investigación Preparatoria de Huánuco con Resolución No. 02 del 

25 mayo de 2022 decidió abrir un caso contra Uler. Herrera Mora Solicitud de 

prisión preventiva por nueve meses. 

Podemos concluir que la prisión preventiva por delitos abiertos no es de 

ninguna manera una sanción de alto nivel. Se deja claro que las precauciones 

anteriores se toman específicamente para evitar riesgos procesales, como 

peligros y obstrucciones de vuelo. 
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Tabla 12 
Fiscalía, Juzgado Expediente Caso N°01692-2022-86-1201-JR-PE-01 

LA PRISIÓN PREVENTIVA Y SU EFECTIVIDAD COMO MEDIDA CAUTELAR FRENTE AL 

DELITO FLAGRANTE EN EL DISTRITO JUDICIAL DE HUÁNUCO EN EL AÑO 2022 

FISCALÍA Primera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco 

CASO N° Turno Fiscal 

JUZGADO Primer Juzgado de Investigación Preparatoria de Huánuco 

EXPEDIENTE N° 01692-2022-86-1201-JR-PE-01 

AGRAVIADO El Estado – Ministerio del Interior 

INVESTIGADO Beder Contreras Rodríguez 

DELITO Tráfico Ilícito de Drogas 

HECHOS QUE 

FUNDAMENTAN EL 

REQUERIMIENTO DE 

PRISIÓN PREVENTIVA 

Bed Contreras Rodríguez fue acusado de trata de personas por facilitar 

el uso ilegal de sustancias tóxicas durante el transporte. El 30 de julio de 

2022, a las 01:50 horas, circulaba por la ruta de maniobras A4K-355 de 

Tarapoto a Lima y transportaba en la cajuela de dicho vehículo una bolsa 

de polietileno que contenía plátanos y 11 paquetes que aparentemente 

contenían la sustancia ilegal alcaloides de cocaína, y 19. En el sitio donde 

se encontraba la rueda de repuesto en el fondo del maletero, se 

colocaron adicionalmente unos empaques de la misma sustancia con un 

peso total de 28.645 kg cuya finalidad era comerciar con ello. También 

se le acusa de tenencia ilegal de dos cartuchos de munición calibre 5.56-

FNB y 10-14-EP, los cuales fueron encontrados en su mochila y en el 

asiento trasero de un vehículo placa A4K-355; En el Kilómetro 37 de la 

carretera Tingo María – Huánuco Intervienen en el lugar, este lugar se 

llama “Hormiga”; pertenece al poblado de Acomayo, Distrito de 

Chinchao, Provincia de Huánuco. 

 

Análisis e interpretación 

Podemos concluir que la prisión preventiva por delitos abiertos no es de 

ninguna manera una sanción de alto nivel. Se deja claro que las precauciones 

anteriores se toman específicamente para evitar riesgos procesales, como 

peligros y obstrucciones de vuelo: 

Luego del Juzgado de Investigación Preparatoria núm. 1 Huánuco 

celebró audiencia sobre prisión preventiva y escuchó apoyos a la solicitud de 

prisión preventiva y a la defensa del imputado; Al evaluar si se ha respetado 

el presupuesto procesal, la Comisión también adoptó la Resolución No. 02 de 

12 de agosto de 2022, resolviendo emitir un pedido de prisión preventiva, 

fijando un lapso de nueve meses para Beder Contreras Rodríguez, en 

perjuicio del Perú. 
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Se puede concluir que la prisión preventiva por delito abierto no es en 

modo alguno una pena de alto nivel, sino una herramienta procesal preventiva 

especial y temporal, cuya eficacia radica en la presencia del imputado. tribunal 

durante todo el proceso penal hasta la sentencia.  

 

Tabla 13 
Fiscalía, Juzgado Expediente Caso N°2006015100-2022-51-0 

LA PRISIÓN PREVENTIVA Y SU EFECTIVIDAD COMO MEDIDA CAUTELAR 

FRENTE AL DELITO FLAGRANTE EN EL DISTRITO JUDICIAL DE HUÁNUCO 

EN EL AÑO 2022 

FISCALÍA Fiscalía Provincial Especializada en Delitos de Tráfico Ilícito 

de Drogas de Huánuco 

CASO N° 2006015100-2022-51-0 

JUZGADO Primer Juzgado de Investigación Preparatoria de Huánuco 

EXPEDIENTE N°  01536-2022-22-1201-JR-PE-01 

AGRAVIADO El Estado – Ministerio del Interior 

INVESTIGADO Carlos Andrés Mergido Santos 

DELITO Tráfico Ilícito de Drogas 

HECHOS QUE 

FUNDAMENTAN 

EL 

REQUERIMIENTO 

DE PRISIÓN 

PREVENTIVA 

Carlos Andrés Mergido Santos habría cometido la posesión y 

posterior comercialización de sustancias tóxicas. El 6 de julio 

de 2022, a las 22:15 horas, el citado ciudadano tenía 

escondido en su pecho un canguro negro, el cual contenía: 

93.00 gramos de alcaloides de cocaína en una bolsa plástica, 

utensilios de cocina, como cucharas metálicas, cucharas 

plásticas y filtro plástico. Contenedores. , objetos rellenos de 

alcaloides de cocaína en bolsas plásticas, dinero de diversas 

denominaciones entre billetes y monedas, total S/-ud. 96,00; 

También sostiene un teléfono móvil Samsung Galaxy en su 

mano derecha. 

 

Análisis e interpretación 

El representante del MP presentó una solicitud de prisión preventiva 

contra Carlos Andrés Mergido Santos por estar claramente involucrado en 

delitos contra la salud pública, incluidos tráfico de estupefacientes y tenencia 

de sustancias venenosas con fines de contrabando; Se aclara que existen 

algunos factores concurrentes en los requisitos anteriores que indican las 

figuras sujetas a prisión preventiva con base en el contenido del artículo 268 

del CPP: 
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Primer Juzgado de Investigación Preparatoria de Huánuco; adopta la 

Resolución No. 02 de 16 de julio de 2022, resolviendo presentar una solicitud 

de prisión preventiva de Carlos Andrés Mergido Santos por nueve meses. 

Se puede concluir que las medidas preventivas contra delitos en curso 

no son en modo alguno una sanción preventiva, sino que se convierten en una 

herramienta procesal preventiva especial y temporal, cuya eficacia es la 

comparecencia del imputado ante el tribunal durante todo el proceso. Proceso 

penal hasta la sentencia. 

Tabla 14 
Fiscalía, Juzgado Expediente Caso N°02401-2022-96-1201-JR-PE-01 

LA PRISIÓN PREVENTIVA Y SU EFECTIVIDAD COMO MEDIDA CAUTELAR FRENTE 

AL DELITO FLAGRANTE EN EL DISTRITO JUDICIAL DE HUÁNUCO EN EL AÑO 

2022 

FISCALÍA Fiscalía Provincial Especializada en Delitos de Tráfico Ilícito de 

Drogas de Huánuco 

CASO N° 2006015100-2022-77-0 

JUZGADO Primer Juzgado de Investigación Preparatoria de Huánuco 

EXPEDIENTE N° 02401-2022-96-1201-JR-PE-01 

AGRAVIADO El Estado – Ministerio del Interior 

INVESTIGADO Rolin Navarro Tineo Diego 

DELITO Tráfico Ilícito de Drogas 

HECHOS QUE 

FUNDAMENTAN 

EL 

REQUERIMIENTO 

DE PRISIÓN 

PREVENTIVA 

El 5 de octubre de 2022, a las 21:00 horas, agentes de la comisaría 

PNP de Rancho, realizando el operativo “RASTRILLAJE 2022”, 

interceptaron un vehículo con placa a una distancia aproximada de 

25 km. Javier Antonio Medina Evangelista, al volante de un taxi 

W1G-794, revisó el equipaje de cada pasajero y logró observar a 

Rolin Navaro en el asiento 42 de Rolin Navarro Tineo. Diego tiene 

una fibra de rafia en su regazo. En la bolsa, de color, había una caja 

y le pidieron que mostrara lo que había debajo de los vasos; Se 

encontró un empaque ovalado, sellado con cinta adhesiva amarilla, 

y al insertar en el paquete una herramienta metálica (perforadora), 

sustancia característica del cannabis, se extrajo el olor a hojas 

secas. De la misma manera, continuó la búsqueda y preguntó al 

sospechoso si llevaba otros paquetes y dijo que en el pasillo detrás 

del conductor llevaba una bolsa y en ella encontró dos paquetes 

ovalados sellados de color amarillo, y al introducir herramientas 

metálicas (perforadores en el paquete), extraer las hojas secas con 
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olor característico a marihuana, crear un sello temporal y arrestar a 

Rollin Navarro Tinho Diego. Luego se tomó una muestra mínima de 

todas las sustancias del interior, que al ser expuesta al reactivo 

químico núm. 08 REACTIVO DUQUENOIS-MARIJUANA-HASHIS-

THC-TEST, se puso de color morado y dio positivo a marihuana con 

un peso total preliminar de quince. Kilogramos y trescientos 

cincuenta gramos (15,350 kilogramos), la sustancia ha sido sellada 

y entregada al Departamento de Asuntos Penales de la Policía 

Estatal en Limafi para su detención, análisis científico y la posterior 

emisión del peritaje preliminar, así como el dictamen. El fin de las 

drogas. 

 

Análisis e interpretación 

El fiscal presentó una solicitud de prisión preventiva contra Rolin Navarro 

Tineo Diego por su presunta participación en delitos contra la salud pública – 

tráfico ilícito de drogas en forma que facilita el tráfico de drogas venenosas, 

manifestando que existen coincidencias en esta solicitud. Éste es el número 

sujeto a prisión preventiva en función del contenido establecido en el artículo 

268º CPP: y la vinculación del imputado con los hechos antes mencionados y 

la pena privativa de libertad esperada por más de cuatro años. 

El Primer Juzgado de Investigación Preparatoria en Huánuco con 

Resolución No. 02 de 13 de octubre del 2022 decidió aprobar el pedido de 

prisión preventiva e impuso nueve meses de prisión a Rollin Navarro Tineo 

Diego. 

Dejar en claro que se toman precauciones para prevenir riesgos 

procesales (como riesgos de fuga y obstrucción), estimar el presupuesto 

procesal requerido para cada puesto y seguir los principios de inmediatez, 

adversarialidad, apertura y oralidad. 
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Tabla 15 
Fiscalía, Juzgado Expediente Caso N°01257-2022-52-1201-JR-PE-01 

LA PRISIÓN PREVENTIVA Y SU EFECTIVIDAD COMO MEDIDA CAUTELAR FRENTE 

AL DELITO FLAGRANTE EN EL DISTRITO JUDICIAL DE HUÁNUCO EN EL AÑO 2022 

FISCALÍA Fiscalía Provincial Especializada en Delitos de Tráfico Ilícito de 

Drogas de Huánuco 

CASO N° 2006015100-2022-41-0 

JUZGADO Primer Juzgado de Investigación Preparatoria de Huánuco 

EXPEDIENTE N° 01257-2022-52-1201-JR-PE-01 

AGRAVIADO El Estado – Ministerio del Interior 

INVESTIGADO Raúl Villanueva Santa María y Jacqueline Tuanama Tuanama 

DELITO Posesión con fines de tráfico 

HECHOS QUE 

FUNDAMENTAN 

EL 

REQUERIMIENTO 

DE PRISIÓN 

PREVENTIVA 

Raúl Villanueva Santa María y Jacqueline Tuanama Tuanama 

fueron acusados de posesión de drogas ilegales con intención de 

vender drogas ilegales durante la búsqueda. con drogas ilícitas en 

la vivienda e intervino el 3 de junio de 2022 el lugar donde planeaban 

vender cadenas que contenían pasta básica de cocaína y 

marihuana en su inmueble ubicado en Prolongación Bolívar No. 240 

– Huánuco, indicando que en el lugar se encuentran los imputados. 

El inmueble contiene sustancias tóxicas preparadas para la venta, 

como lo evidencia el decomiso de herramientas delictivas. 

 

Análisis e interpretación 

El representante del MP presentó solicitud de prisión preventiva contra 

Raúl Villanueva Santa María y Jacqueline Tuanama Tuanama en calidad de 

coautores, acusándolos de delitos contra la salud pública - tenencia de drogas 

ilícitas con el fin de actuar... en perjuicio del Estado del Perú; Se indica 

claramente que entre los requisitos antes mencionados establecidos en el 

artículo 268 del Código Procesal Penal, existen simultáneamente factores que 

indican el uso de números para la prisión preventiva.: 

Por su parte, el Primer Juzgado de Investigación Preparatoria de 

Huánuco, mediante auto No. 02 de 18 de junio de 2022, decidió acoger la 

solicitud de prisión preventiva, fijando un plazo de 9 meses para Raúl 

Villanueva Santamaría y Jacqueline Tuanama Tuanama. 
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Se puede concluyó que las medidas preventivas de prisión preventiva se 

implementan a modo excepcional con el objetivo de prevenir amenazas dentro 

del proceso, como la fuga y la obstrucción, evaluando el presupuesto procesal 

necesario y respetando la inmediatez, la adversarialidad, la apertura y la 

verbalidad. 

Tabla 16 
Fiscalía, Juzgado Expediente Caso N°00737-2022-95-1201-JR-PE-01 

LA PRISIÓN PREVENTIVA Y SU EFECTIVIDAD COMO MEDIDA CAUTELAR FRENTE 

AL DELITO FLAGRANTE EN EL DISTRITO JUDICIAL DE HUÁNUCO EN EL AÑO 

2022 

FISCALÍA Cuarta fiscalía provincial Penal Corporativa de Huánuco 

CASO N° Turno fiscal 

JUZGADO Primer Juzgado de Investigación Preparatoria de Huánuco 

EXPEDIENTE N° 00737-2022-95-1201-JR-PE-01 

AGRAVIADO Ruder Nilo Serafín Luna 

INVESTIGADO Alex Nel Chávez Maíz 

DELITO Extorsión 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

HECHOS QUE 

FUNDAMENTAN 

EL 

REQUERIMIENTO 

DE PRISIÓN 

PREVENTIVA 

De los actuados se desprende que el agraviado Ruder Nilo Serafín 

Luna fue víctima de hurto de su vehículo mayor de automóvil de 

placa única de rodaje N° A5U-157, el día 29 de marzo del 2022, en 

el Jr. Dámaso Beraún Cuadra 10; asimismo, posteriormente recibió 

una llamada telefónica del celular N° 975846750 en el que una 

persona de sexo masculino le pedía la S/. 2,200.00 para poder 

entregarle su vehículo, y de no entregar el dinero lo quemaría el 

vehículo, por lo que quedaron encontrarse entre el Jr. Leoncio Prado 

y Jr. Aguilar para poder negociar. En ese sentido personal policial 

coordinó con el agraviado para poder intervenir y detener a los 

implicados del hecho ilícito, siendo las 18:47 horas de ese mismo 

día se dio inicio el operativo por las inmediaciones del Jr. Leoncio 

Prado y Jr. Aguilar, el agraviado volvió a recibir otra llamada 

telefónica, instantes que el sujeto le da indicaciones que el trance 

los haría con otra persona que llegaría al lugar en un vehículo station 

color plomo para que le haga la entrega del dinero, al llegar al lugar 

el station con placa de rodaje N° C4X-634, dialogó con el agraviado 

se estaciona en el Jr. Leoncio Prado con Jr. Aguilar, instantes que 

personal policial procedió a intervenir el station y a bordo de dicho 

vehículo se encontraba la persona de Alex Nel Chávez Maíz, quien 

llevaba consigo un celular marca Samsung, color plomo, con 
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número 952503267 procediendo en el acto a verificar el registro de 

llamadas, se encontró el número 975846750 y el número del 

agraviado. 

Fuente: Expedientes Judiciales del Primer Juzgado de Investigación Preparatoria de 

Huánuco. 

 

Análisis e interpretación 

El fiscal formuló el Requerimiento de Prisión Preventiva contra Alex Nel 

Chávez Maíz, por el supuesto involucramiento en el delito contra el patrimonio, 

en la modalidad de extorsión, ilícito previsto y sancionado en el quinto párrafo 

del art. 200° del CP, en concordancia con su primer párrafo; precisando que 

en dicho requerimiento se señala que se presentan elementos recurrentes 

para que se dicte el mandato de prisión preventiva, conforme a lo establecido 

en el art. 268° del CPP: 

a) Existan indicios convincentes y graves de que el imputado pueda estar 

implicado como autor o cómplice en la comisión del delito: el Acta de 

Denuncia Verbal, declaración del agraviado, la Boleta de Orden de 

Búsqueda, el Acta de Inspección Técnico Policial con sus respectivas 

tomas fotográficas; la Consulta Vehicular SUNARP; el Acta de Recepción 

y Lacrado de CD; el Acta de Intervención Policial; el Acta de Registro 

Personal; el Acta de Situación Vehicular Mayor; el Acta de Visualización y 

Lectura de Teléfono Celular; las capturas de pantalla e historial de 

llamadas; el Acta de Lectura de Teléfono Celular; la ampliación de la 

declaración del denunciante; el Acta de Verificación Domiciliaria; el 

Certificado Judicial de Antecedentes Penales; la declaración del imputado; 

el Acta de Reconocimiento de persona en tomas fotográficas y otro; el 

Dictamen Pericial de Identificación Vehicular. 

b) Condenado a pena privativa de libertad superior a cuatro años. 

c) Dados los antecedentes del acusado y las instancias del caso, es 

razonable concluir que hay la probabilidad y el riesgo sustancial de que 

intente evitar el juicio (peligro de fuga) o interfiriendo maliciosamente frente 

a la investigación de los hechos (peligro de obstaculización): no se ha 
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acreditado arraigo domiciliario, laboral ni familiar; sumado a la gravedad 

de la pena; y magnitud del daño. 

También, se desarrolló en el requerimiento de prisión preventiva sobre 

la necesidad de imponer dicha medida, ya que no existe otra medida menos 

gravosa que permita evitar que el imputado se libere de la acción penal. 

Luego de convocar a audiencia de prisión preventiva y audiencia de 

apoyo a la solicitud de prisión preventiva y defensa del imputado, el Juzgado 

Primero de Instrucción de Huánuco, evaluando adicionalmente si se ha 

respetado el presupuesto procesal, adoptó la decisión con la Resolución 02 

de 1 de abril de 2022 Se resuelve declarar la prisión preventiva de Alex Nel 

Chávez Maiz por nueve meses. 

Concluyendo finalmente en que la medida preventiva de prisión por 

delitos abiertos no es en modo alguno una sanción de alto nivel, sino una 

medida procesal preventiva especial y temporal, cuya eficacia es asegurar al 

imputado durante todo el proceso penal hasta que se dicte sentencia, y 

garantizar la ejecución de este evento.  
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Tabla 17 
Fiscalía, Juzgado Expediente Caso N°2006014502-2022-512-0 

LA PRISIÓN PREVENTIVA Y SU EFECTIVIDAD COMO MEDIDA CAUTELAR FRENTE 

AL DELITO FLAGRANTE EN EL DISTRITO JUDICIAL DE HUÁNUCO EN EL AÑO 

2022 

FISCALÍA Segunda fiscalía provincial Penal Corporativa de Huánuco 

CASO N° 2006014502-2022-512-0 

JUZGADO Primer Juzgado de Investigación Preparatoria de Huánuco 

EXPEDIENTE N° 00915-2022-3-1201-JR-PE-01 

AGRAVIADO Wily Yoel Gabino Antonio 

INVESTIGADO Wilian Ortega Santos 

DELITO Robo agravado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

HECHOS QUE 

FUNDAMENTAN 

EL 

REQUERIMIENTO 

DE PRISIÓN 

PREVENTIVA 

Que, el día 25 de abril del 2022 a horas 04:14 de la tarde 

aproximadamente el agraviado Wily Antonio Gavino Antonio, se 

estaba dirigiendo caminando a la Plaza Santo Domingo y cuando 

estaba transitando al frontis de la discoteca Macondos, se percata 

que se estaciona un bajaj de color rojo con blanco, de donde 

desciende el imputado Wilian Ortega Santos, el mismo que con 

violencia le agarra de su pecho con fuerza con su mano derecha, 

haciéndole caer el piso, pese a forcejear, agrediéndole con 

puñadas en su pecho y en diferentes partes del cuerpo, en esos 

instantes baja otro sujeto del bajaj, por lo que se arrastra por la 

pista para que los transportistas le ayuden, en eso el imputado 

Wilian Ortega Santos mete su mano en el bolsillo logrando 

sustraer su celular marca Huawei de color negro y lo pasa a su 

cómplice, seguidamente le cubre la cabeza del agraviado con la 

capucha de la casaca del agraviado, y desciende un tercer sujeto 

y le buscan en el bolsillo, sustrayéndole su billetera que contenía 

la suma de trescientos soles, de la misma manera pasa lo 

sustraído a su cómplice. Y como los transeúntes del lugar decían 

ratero, el segundo sujeto corrió al bajaj que lo estaba esperando y 

cuando el imputado Wilian Ortega Santos intenta correr con 

dirección al bajaj, el agraviado le agarra de los pies logrando 

hacerle caer al piso, dándose a la fuga sus cómplices. El 

agraviado intenta reducir a Wilian Ortega Santos, cuando este se 

levanta y comienza a correr, circunstancias en las que aparece 

personal PNP, quienes persiguen y logran reducir al imputado al 

frontis del local Rinconcito Huanuqueño. 

Fuente: Expedientes Judiciales del Primer Juzgado de Investigación Preparatoria de 

Huánuco. 

 

Análisis e interpretación 

El fiscal formuló el Requerimiento de Prisión Preventiva contra Wilian 

Ortega Santos, por encontrarse supuestamente comprometido en el delito 

contra el patrimonio, en la modalidad de robo agravado, tipificado en el primer 

párrafo del art. 189° núm. 4 (concurso de dos o más personas), en 
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concordancia con el art. 188° del CP, en agravio de Wily Yoel Gabino Antonio; 

haciendo hincapié que en dicho requerimiento se señala que se presentan 

elementos concurrentes para que se dicte el mandato de prisión preventiva, 

conforme a lo establecido en el art. 268° del CPP: 

a) Existan indicios decisivos y serios que permitan estimar razonablemente 

que el imputado pueda estar ligado en el delito como autor o cómplice: 

Acta de Intervención Policial; el Acta de Identificación Biométrico; el Acta 

de Descripción Física del imputado; la declaración testimonial del 

agraviado; la declaración testimonial policial; la declaración del imputado; 

la declaración testimonial; el Acta de Apertura de sobre manila, 

Visualización de Video y Relacrado; el Acta de Reconocimiento en Rueda 

del imputado por parte del agraviado; el Acta de Inspección Técnico 

Policial; el Certificado Médico Legal; la Requisitoria del imputado; los 

Antecedente Policiales del imputado; el Acta de Nacimiento del imputado; 

el Cronograma de Pagos de equipo celular objeto de robo; el Reporte de 

Casos Fiscales a Nivel Nacional; el Certificado Judicial de Antecedentes 

Penales. 

b) Condenado a pena privativa de libertad superior a cuatro años. 

c) Teniendo en cuenta los antecedentes del imputado y las circunstancias del 

caso, es razonable concluir que presenta un riesgo importante de intentar 

eludir la justicia (riesgo de fuga) u obstaculizar la investigación de los 

hechos (riesgo de obstrucción): no se ha acreditado arraigo domiciliario, 

laboral ni familiar; sumado a la gravedad de la pena; y magnitud del daño. 

También, se desarrolló en el requerimiento de prisión preventiva sobre 

la necesidad de imponer dicha medida, ya que no existe otra medida menos 

gravosa que permita evitar que el imputado eluda la acción de la justicia. 

Por su parte, el Primer Juzgado de Investigación Preparatoria de 

Huánuco, posteriormente a instalar la audiencia de Prisión Preventiva y 

escuchar el Apoyar la solicitud de prisión preventiva y defensa del imputado; 

además de evaluar si se ha respetado el presupuesto procesal, Resolución 

N°02 del 1 de abril de 2022 nueve meses. 
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Se puede concluir que la prisión preventiva por delitos abiertos no es en 

modo alguno una pena de alto nivel, sino más bien una medida procesal 

preventiva especial y temporal, cuya eficacia es garantizar la seguridad del 

imputado durante todo el proceso penal hasta que se pronuncie el veredicto, 

y garantizar la implementación de este evento. 

Tabla 18 
Fiscalía, Juzgado Expediente Caso N°2006014502-2022-512-0 

LA PRISIÓN PREVENTIVA Y SU EFECTIVIDAD COMO MEDIDA CAUTELAR FRENTE AL 

DELITO FLAGRANTE EN EL DISTRITO JUDICIAL DE HUÁNUCO EN EL AÑO 2022 

FISCALÍA Tercera Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco 

CASO N° Turno Fiscal 

JUZGADO Primer Juzgado de Investigación Preparatoria de Huánuco 

EXPEDIENTE N° 00993-2022-65-1201-JR-PE-01 

AGRAVIADO Celio Guardián Rivera 

INVESTIGADO Alejandro Franco Albornoz Rosales 

DELITO Homicidio 

HECHOS QUE 

FUNDAMENTAN EL 

REQUERIMIENTO 

DE PRISIÓN 

PREVENTIVA 

El pasado 08 de mayo del 2022, siendo aproximadamente las 02:30 horas, 

la persona de Celio Guardián Rivera, junto a su cuñado Wilfredo Villar 

Murga han estado libando licor en el interior del Bar de doña Lourdes 

Obregón Jesús, que en el momento atendía junto a su cónyuge Alejandro 

Franco Albornoz Rosales y cuando indicaron a los clientes que ya no 

seguirían atendiendo, el agraviado Celio Guardián Rivera habría 

reaccionado de manera ofensiva insultando a la pareja ante lo cual el 

investigado Alejandro Franco Albornoz Rosales habría propinado golpes al 

agraviado, generándose una pelea entre ambos, inicialmente en el interior 

del establecimiento y luego en el exterior (calle), donde el investigado 

Alejandro Franco Albornoz Rosales le propinó dos golpes de puño al 

agraviado en la boca y el ojo izquierdo que le ocasionó la pérdida de 

estabilidad, cayendo pesadamente al piso donde le habría propinado golpes 

con el pie en la cabeza que le ha ocasionado un traumatismo cráneo 

encefálico que finalmente le ocasionó la muerte al agraviado 

Análisis e interpretación 

El fiscal formuló el Requerimiento de Prisión Preventiva contra Alejandro 

Franco Albornoz Rosales, por el presunto involucramiento en el delito contra 

la vida, el cuerpo y la salud, en la modalidad de homicidio, previsto y 

sancionado en el art. 106° del CP, en agravio de Celio Guardián Rivera; 

precisando que en dicho requerimiento se señala que se presentan elementos 

concurrentes para que se dicte el mandato de prisión preventiva, conforme a 
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lo establecido en el art. 268° del CPP: 

a) Existan indicios decisivos que permitan estimar razonablemente que el 

imputado pueda estar involucrado en el delito como autor o cómplice: Acta 

de Intervención Policial; el Acta de Notificación de Detención y Lectura de 

Derechos; el Acta de Lectura de Derechos al Imputado y Detención; el Acta 

de Registro Personal; el Certificado Médico Legal; el Acta de 

Levantamiento de Cadáver; el Informe Pericial de Necropsia Médico Legal; 

la declaración testimonial; el Acta de Inspección Técnico Policial; el Acta 

de Constatación Domiciliaria del imputado; la declaración de la 

investigada; la declaración del investigado; la declaración del investigado; 

el Protocolo de Necropsia.  

b) Previsión de una condena que excede los cuatro años de prisión. 

Teniendo en cuenta los precedentes en los que ha estado involucrado el 

imputado y las circunstancias del caso, es razonable concluir que presenta un 

riesgo importante de intentar eludir el tribunal (riesgo de fuga) o de 

obstaculizar la investigación de los hechos (riesgo de obstrucción) No 

documentado arraigo familiar, laboral o familiar, aumentó la severidad de la 

pena y el grado de daño. 

Luego de convocar a audiencia de prisión preventiva y audiencia de 

apoyo a la solicitud de prisión preventiva y defensa del imputado, el Juzgado 

Primero de Instrucción de Huánuco, evaluando adicionalmente si se ha 

respetado el presupuesto procesal, adoptó la decisión en la Resolución 02 de 

1 de abril de 2022 Se resuelve declarar la prisión preventiva de Alex Nel 

Chávez Maiz por nueve meses. 

Se puede concluir que la prisión preventiva por delitos abiertos no es en 

modo alguno una sanción de alto nivel, sino una medida procesal preventiva 

especial y temporal, cuya eficacia es asegurar la seguridad del imputado 

durante todo el proceso penal hasta que se dicte sentencia, y garantizar la 

ejecución de este evento. 
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Tabla 19 
Fiscalía, Juzgado Expediente Caso N° 03043-2022-93-1201-JR-PE-01 

LA PRISIÓN PREVENTIVA Y SU EFECTIVIDAD COMO MEDIDA CAUTELAR FRENTE 

AL DELITO FLAGRANTE EN EL DISTRITO JUDICIAL DE HUÁNUCO EN EL AÑO 2022 

FISCALÍA Quinta Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Huánuco 

CASO N° Turno Fiscal 

JUZGADO Primer Juzgado de Investigación Preparatoria de Huánuco 

EXPEDIENTE N° 03043-2022-93-1201-JR-PE-01 

AGRAVIADO César Campos Alvarado 

INVESTIGADO Gabriel Casalla Rodríguez y Alex Jhonatan Cudeño Espíritu 

DELITO Robo agravado  

HECHOS QUE 

FUNDAMENTAN 

EL 

REQUERIMIENTO 

DE PRISIÓN 

PREVENTIVA 

Que, el día 12 de diciembre de 2022, a las 13:00 horas 

aproximadamente, la persona de César Campos Alvarado salió de 

su domicilio con dirección a la intersección del Jr. Mayro y Jr. 

Leoncio Prado, a fin de realizar el pago del servicio de energía 

eléctrica y agua. 

En tales circunstancias, siendo las 16:00 horas aproximadamente, 

una persona de sexo masculino se le acercó por la espalda, lo 

abrazó a la altura del cuello con la mano izquierda y con la mano 

derecha le puso una navaja a la altura del cuello, debido a que la 

víctima puso resistencia a la agresión, el sujeto desconocido le cortó 

la mano derecha con la navaja y producto del forcejeo ambas 

personas cayeron al suelo; en ese momento apareció otro sujeto de 

sexo masculino, quien metió sus manos en los bolsillos del 

agraviado, sustrayéndolo del bolsillo derecho del pantalón la suma 

de S/. 300.00 lo empujó a un costado y junto con el sujeto que tenía 

la navaja huyeron del lugar. 

En esos instantes, personal policial perteneciente a la UNEME PNP 

– Huánuco realizaba patrullaje motorizado por las inmediaciones de 

la laguna Viña del Río, altura del puente Arpa, donde los transeúntes 

les informaron que dos sujetos de sexo masculino, habían robado a 

una persona mayor de edad y se habían escapado con dirección al 

pasaje Benedetti – Huánuco; entonces, el personal policial al 

dirigirse al pasaje en mención lograron observar a los presuntos 

autores del robo, quienes al notar la presencia de los efectivos 

policiales empezaron a correr, siendo finalmente intervenidos e 

identificados como Gabriel Casalla Rodríguez Alex Jhonatan 

Cudeño Espíritu, a este último se le halló a la altura de la cintura, 

lado derecho, debajo de su short de tela color negro, un arma blanca 

(navaja) color negro y rojo. Seguidamente, se apersonó al lugar de 
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la intervención la persona de César Campos Alvarado, con la mano 

derecha ensangrentada a consecuencia de un corte, quien 

manifestó que minutos antes los intervenidos le habían realizado un 

corte en la mano derecha y sustraído la suma de S/. 300.00.  

Fuente: Expedientes Judiciales del Primer Juzgado de Investigación Preparatoria de 

Huánuco. 

Análisis e interpretación 

El fiscal formuló el Requerimiento de Prisión Preventiva contra Gabriel 

Casalla Rodríguez y Alex Jhonatan Cudeño Espíritu, por el supuesto 

intervención en el delito contra el patrimonio, en la modalidad de robo 

agravado, en agravio de César Campos Alvarado; precisando que en dicho 

requerimiento se señala que se presentan elementos concurrentes para que 

se dicte el mandato de prisión preventiva, conforme a lo establecido en el art. 

268° del CPP: 

a) Existan indicios decisivos y serios que permitan estimar razonablemente 

que el imputado pueda estar involucrado en el delito como autor o 

cómplice: Acta de Intervención; Acta de Registro Personal, Incautación y 

Lacrado; el Acta de Registro Personal; el Certificado Médico; la declaración 

del agraviado; la declaración testimonial policial; declaración de los 

investigados; el Acta de Inspección Técnica Policial; el Acta de 

Constatación Domiciliaria; el Acta de Reconocimiento de Persona en 

Rueda; el Certificado Judicial de Antecedentes Penales; el Certificado 

Judicial de Antecedentes Penales; la Consulta de Casos Fiscales a Nivel 

Nacional.  

b) Una pena de prisión de más de cuatro años. 

c) Dados los antecedentes del acusado y el contexto del caso, hay razones 

para concluir que existe un riesgo sustancial de que intente evitar la justicia 

(riesgo de fuga) u obstruya la investigación de los hechos (peligro). 

obstáculos): no se ha acreditado arraigo domiciliario, laboral ni familiar; 

sumado a la gravedad de la pena; y magnitud del daño. 
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También, se desarrolló en el requerimiento de prisión preventiva sobre 

la necesidad de imponer dicha medida, ya que no existe otra medida menos 

gravosa que permita evitar que el imputado eluda la acción de la justicia. 

Se puede concluir que la medida preventiva de prisión preventiva por 

delitos abiertos no es en modo alguno una sanción de alto nivel, sino una 

medida procesal preventiva especial y temporal, cuya eficacia es asegurar al 

imputado durante todo el proceso penal hasta que se dicte sentencia, y 

garantizar la ejecución de este evento. 
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4.2. CONSOLIDADO DE LA GUÍA DE ENTREVISTA 

PREGUNTAS JUECES FISCALES ABOGADOS 

JUECES FISCALES ABOGADOS SÍ NO SÍ NO SÍ NO 

¿Considera usted que el 
uso de la prisión 
preventiva en casos de 
delito flagrante 
disminuye el riesgo de 
obstrucción a la justicia? 

¿Considera Ud. que el 
peligro procesal de 
fuga como requisito 
material de la prisión 
preventiva resulta 
efectivo frente al delito 
flagrante en el Distrito 
Judicial de Huánuco? 

¿Considera que en el 
Distrito Judicial de Huánuco 
en el año 2022, la prisión 
preventiva fue la medida 
más apropiada para mitigar 
el peligro de obstaculización 
del proceso en casos de 
delito flagrante? 

2 / 67% 1/ 33% 9 / 75% 3 / 25% 4 / 80% 1 / 20% 

¿Considera usted que la 
prisión preventiva se ha 
aplicado de manera 
proporcionada en 
relación con el peligro 
procesal en los casos de 
delito flagrante durante 
el año 2022  en dicha 
jurisdicción? 

¿Considera Ud. que el 
peligro procesal de 
obstaculización como 
requisito material de la 
prisión preventiva 
resulta efectivo frente 
al delito flagrante en el 
Distrito Judicial de 
Huánuco? 

Desde su perspectiva legal, 
¿cree que existen 
alternativas viables a la 
prisión preventiva que 
podrían cumplir igualmente 
con el propósito de asegurar 
el proceso penal en casos 
de delito flagrante en la 
región de Huánuco? 

2 / 67% 1/ 33% 8 / 67% 4 / 33% 3 / 60% 2 / 40% 

Desde su perspectiva 
como juez, ¿percibe que 
existen casos 
específicos en los que la 
prisión preventiva no se 
ha aplicado de manera 
proporcionada a la 
gravedad del delito en el 
contexto de flagrancia 
en el Distrito Judicial de 
Huánuco en el año 
2022? 

¿Considera que ha 
habido situaciones 
particulares en las que 
la solicitud de prisión 
preventiva no ha sido 
proporcional a la 
gravedad del delito en 
los casos de delito 
flagrante en el Distrito 
Judicial de Huánuco en 
el año 2022, desde la 
perspectiva del 
Ministerio Público? 

¿Considera Ud. que el 
principio de 
proporcionalidad como 
requisito material de la 
prisión preventiva resulta 
efectivo frente al delito 
flagrante en el Distrito 
Judicial de Huánuco? 

1 / 33% 2 / 67% 2 / 17% 10 / 83% 3 / 60% 2 / 40% 

¿Ha observado que la 
revisión de la prisión 

Desde su experiencia 
laboral como fiscal ¿Ha 

¿Considera Ud. que la 
revisión como requisito 

3/ 100% 0 / 0% 10 / 83% 2 / 17% 4 / 80% 1 / 20% 
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preventiva en los casos 
de flagrancia en 
Huánuco en el año 2022 
se ha ejecutado de 
manera regular, 
ajustándose a los 
requisitos formales y 
temporales exigidos 
para dicha revisión? 

evidenciado 
situaciones en las que 
se ha pasado por alto 
la revisión periódica de 
la prisión preventiva en 
los casos de flagrancia 
en Huánuco en el año 
2022? 

formal de la prisión 
preventiva resulta efectivo 
frente al delito flagrante en 
el Distrito Judicial de 
Huánuco? 

¿Ha identificado 
situaciones en las que la 
tramitación inadecuada 
o la falta de resolución 
de los recursos 
presentados contra 
decisiones de prisión 
preventiva haya 
afectado la efectividad 
de esta medida cautelar 
en el Distrito Judicial de 
Huánuco en el año 
2022? 

¿Considera que los 
recursos presentados 
contra las resoluciones 
que disponen o 
deniegan la prisión 
preventiva en casos de 
flagrancia en Huánuco 
en el año 2022 han 
sido resueltos de 
acuerdo con los 
procedimientos 
formales previstos por 
la normativa 
correspondiente? 

¿Considera Ud. que el 
recurso contra los autos que 
ordenan o rechazan como 
requisito formal de la prisión 
preventiva resulta efectivo 
frente al delito flagrante en 
el Distrito Judicial de 
Huánuco? 

1 / 33% 2 / 67% 9 / 75% 3 / 25% 4 / 80% 1 / 20% 

¿Opina que los recursos 
presentados contra las 
resoluciones que 
disponen o deniegan la 
prisión preventiva en 
casos de flagrancia en 
Huánuco en el año 2022 
han sido tratados de 
acuerdo con los 
procedimientos formales 
establecidos por la ley? 

¿Considera Ud. que la 
inmediatez personal 
como elemento de la 
flagrancia directa en el 
delito flagrante resulta 
necesario para 
interponer la medida 
cautelar de prisión 
preventiva en el Distrito 
Judicial de Huánuco? 

En su experiencia legal, ¿ha 
percibido que los recursos 
presentados contra las 
resoluciones que disponen 
o deniegan la prisión 
preventiva en casos de 
delito flagrante en el Distrito 
Judicial de Huánuco 
durante el 2022 se han 
resuelto dentro de los 
plazos legales 
establecidos? 

0 / 0% 3 /100% 8 / 67% 4 / 33% 4 / 80% 1 / 20% 
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¿Opina que la 
persecución inmediata y 
sin interrupción para la 
prisión preventiva en 
situaciones de cuasi 
flagrancia en Huánuco 
durante el año 2022 se 
viene ejecutado 
conforme a los 
procedimientos formales 
previstos por la 
normativa 
correspondiente? 

¿Considera Ud. que la 
persecución inmediata 
y sin interrupción como 
elemento de la cuasi 
flagrancia en el delito 
flagrante resulta 
suficiente para 
interponer la medida 
cautelar de prisión 
preventiva en el Distrito 
Judicial de Huánuco? 

Desde su experiencia legal, 
¿ha identificado situaciones 
en las que la falta de 
persecución inmediata y sin 
interrupción para la prisión 
preventiva en casos de 
cuasi flagrancia haya 
afectado la efectividad de 
esta medida cautelar en el 
Distrito Judicial de Huánuco 
durante el año 2022? 

2 / 67% 1/ 33% 9 / 75% 3 / 25% 5 / 100% 0 

En casos de flagrancia 
presunta en el Distrito 
Judicial de Huánuco 
durante el 2022, 
¿considera que la 
percepción sensorial 
directa de materialidad 
ha sido un elemento 
determinante en las 
decisiones sobre la 
prisión preventiva? 

¿Considera Ud. que la 
percepción sensorial 
directa de materialidad 
como elemento de la 
flagrancia presunta en 
el delito flagrante 
resulta necesario para 
interponer la medida 
cautelar de prisión 
preventiva en el Distrito 
Judicial de Huánuco? 

En su experiencia legal, 
¿considera que la 
percepción sensorial directa 
de materialidad ha sido un 
factor determinante en la 
solicitud de prisión 
preventiva en casos de 
flagrancia presunta en el 
Distrito Judicial de Huánuco 
durante el 2022? 

3 / 100% 0 / 0% 9 / 75% 3 / 25% 3 / 60% 2 / 40% 

¿Se dictó prisión 
preventiva al acusado, 
como medida cautelar, 
basada directamente en 
la existencia de pruebas 
materiales vinculadas al 
delito flagrante que 
garantizaban la 
necesidad de esta 
medida durante el 
proceso judicial en 2022 

¿Considera Ud. que la 
aprehensión del 
responsable de forma 
próxima en el tiempo y 
de manera material al 
evento como elemento 
de la flagrancia 
presunta en el delito 
flagrante resulta 
necesario para 
interponer la medida 
cautelar de prisión 

¿Considera que la 
existencia de pruebas 
materiales concretas al 
momento del arresto ha sido 
determinante para sustentar 
la solicitud o denegación de 
la prisión preventiva como 
medida cautelar en casos 
de delito flagrante durante el 
año 2022 en el sistema 
judicial de Huánuco? 

3 / 100% 0 / 0% 12 / 100% 0 / 0% 4 / 80% 1 / 20% 
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en el Distrito Judicial de 
Huánuco? 

preventiva en el Distrito 
Judicial de Huánuco? 

 

Análisis e interpretación 

De la entrevista aplicada a jueces, fiscales y abogados se pudo evidenciar que:  entre los 3 grupos de encuestados más del 

60% consideraron efectiva la aplicación de la prisión preventiva frente a la obstaculización del proceso; así como también más del 

50% consideraron que para la aplicación de dicho principio fue realizado en proporción con la gravedad de la conducta; más del 80% 

de las entrevistas manifestaron que respecto a la revisión de la misma no se ha estado cumpliendo conforme lo estipula los requisitos 

formales y temporales; a su vez respecto a la atención de aquellos recursos que se presenten contra las resoluciones un grupo 

considerable de las entrevistas en general respondieron afirmativamente sobre la efectividad del tratamiento de las resoluciones; 

frente a la configuración de la cuasi flagrancia se determinó que más del 50% entre jueces y fiscales y el 100% de los abogados 

manifestaron estar de acuerdo con la efectividad y eficiencia de la persecución inmediata y sin interrupción; respecto a la flagrancia 

presunta y la percepción sensorial directa de la materialidad como un elemento determinante para la solicitud de prisión preventiva 

igualmente un grupo considerable representado por más del 60% de las entrevistas  manifestaron estar de acuerdo con esta 

afirmación; finalmente respecto a la flagrancia directa, la totalidad de los jueces y fiscales encuestados y el 80% de los abogados se 

mostraron de acuerdo sobre que la aprehensión del responsable de forma próxima es necesaria para la interposición de la medida 

cautelar de prisión preventiva, así como la importancia y necesidad de que dicha medida cautelar sea sustentada con pruebas 

materiales concretas al momento del arresto.
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CAPÍTULO V 

5. DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

5.1. CONTRASTACIÓN DE LOS RESULTADOS DEL TRABAJO DE 

INVESTIGACIÓN  

5.1.1. CONTRASTACIÓN DE HIPÓTESIS GENERAL 

La hipótesis actual se ve confirmada por el contenido de todas las 

tablas (Tablas 5-20), en las que se realizó un análisis documental del 

archivo judicial, donde el diputado presentó una solicitud de prisión 

preventiva de los actuales delincuentes ante el juzgado primero de 

instrucción durante el periodo Huánuco 2022; así como los datos 

arribados en la tabla 21 del consolidado de la guía de entrevista, Aquí 

podemos sacar la conclusión de que la medida preventiva de prisión 

preventiva por delitos abiertos no es en modo alguno una sanción 

preventiva, sino que se convierte en una medida procesal preventiva 

especial y temporal, cuya eficacia es asegurar la participación del 

imputado. Todos los casos penales hasta que se pronuncie la sentencia 

y garantizar que esta acción se lleve a cabo.  

5.1.2. CONTRASTACIÓN DE HIPÓTESIS ESPECÍFICA N° 01 (HE1) 

Esta hipótesis se ve confirmada por el contenido de todas las tablas 

(tablas 5 a 20), en las que se realizó un análisis documental de los actos 

jurídicos, diputados de Saeima 2022; así como los datos arribados en la 

tabla 21 del consolidado de la guía de entrevista, lo que concluye que la 

medida preventiva es efectiva porque fue dictada específicamente para 

prevenir amenazas procesales como la fuga y la obstrucción. 

5.1.3. CONTRASTACIÓN DE HIPÓTESIS ESPECÍFICA N° 02 (HE2) 

Este supuesto se ve confirmado por el contenido de todas las tablas 

(Tablas 5 a 20), en las que se realizó el análisis documental de la 

legislación, los diputados concluyeron en 2022 que el poder judicial 

continúa evaluando nuestro presupuesto de compensación del CPP para 
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cada programa en prevención, audiencias de detención, protegiendo los 

principios de inmediatez, contradicción, verbalidad y publicidad. 

5.1.4. CONTRASTACIÓN DE HIPÓTESIS ESPECÍFICA N° 03 (HE3) 

Esta hipótesis se ve confirmada por el contenido de todas las tablas 

(Tablas 5 a 20), en las que se realizó el análisis documental de los 

archivos judiciales, y el diputado sugirió la prisión preventiva de los 

delincuentes activos en el primer juzgado de instrucción de la 

preparación de la petición de Huánuco, 2022 , que debido a que el 

sistema judicial mantiene criterios objetivos sobre el grado de sanción 

por el aparente delito y vinculación fáctica con el imputado, se pueden 

extraer conclusiones sobre la efectividad de la prisión preventiva, medida 

de seguridad para garantizar que el imputado comparezca ante el 

tribunal. las principales etapas del proceso oral. 

Después de completar la investigación y examinar los resultados, 

se concluyó que: 

Es fundamental comparar las preguntas formuladas, los 

fundamentos teóricos y las hipótesis planteadas en base recopilación de 

información realizada. En general, se ha demostrado que la prisión 

preventiva es eficaz como elemento disuasorio contra delitos manifiestos 

en el Distrito Judicial de Huánuco hasta 2022. 

Ramos et al. (2020) Señalaron que los casos de robo en el Distrito 

Judicial de Huánuco fueron sobre utilizados con prisión preventiva. Esto 

significa que el principio de exención de la prisión preventiva no se 

respeta plenamente en esta jurisdicción. Además, señalaron que los 

fiscales adjuntos percibieron la prisión preventiva como una espera de 

castigo, al considerar a los imputados como responsables directos del 

crimen. Esta visión es evidente en el enfoque de los fiscales, que se 

centran únicamente en reunir pruebas incriminatorias, ignorando los 

elementos exculpatorios del proceso legal. 
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Estamos totalmente en desacuerdo con esto, porque a juzgar por 

el análisis e interpretación de los actos jurídicos en los que la Fiscalía 

propone aplicar la prisión preventiva para diferentes formas (delitos 

típicos actuales, delitos cuasi corrientes, sospecha de delitos actuales) 

las medidas de prisión preventiva, siguiendo los principios de 

inmediatez, publicidad, contradicción y oralidad, de manera especial 

para prevenir amenazas procesales como el riesgo de fuga y obstáculos 

durante el proceso penal; por lo que con las medidas antes mencionadas 

se busca lograr que el imputado participe en todo el proceso penal hasta 

que se dicte la sentencia y su posterior ejecución; además, el objetivo de 

esta medida es garantizar que las víctimas tengan que pagar una 

indemnización civil por los beneficios. Finalmente, se dictan las medidas 

mencionadas que mantienen algún nivel de aprobación de estándares 

objetivos en cuanto a la ejecución del delito y la vinculación de los 

hechos con el imputado.  
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CONCLUSIONES 

 Primera Conclusión 

Entre las medidas preventivas del delito vigentes, la prisión preventiva 

tiene un alto grado de efectividad, pues su finalidad es asegurar la 

participación del imputado durante todo el proceso penal hasta que se dicte la 

sentencia y luego se ejecute. 

 Segunda conclusión 

En los casos de prisión preventiva, la eficacia de la prisión preventiva 

como medida preventiva contra delitos abiertos clásicos es alta, porque la 

detención se determina de manera especial con el objetivo de prevenir 

peligros procesales, como fugas durante el proceso penal y amenazas de 

obstrucción. 

 Tercera conclusión 

En el caso de la prisión preventiva, que sirve como disuasivo contra 

conductas cuasi delictivas y como medio especial para garantizar que el 

acusado esté presente antes de la sentencia y, por tanto, garantiza que la 

parte perjudicada reciba reparación civil, el índice de eficacia es generalmente 

alto.  

 Cuarta conclusión 

Si la prisión preventiva se utiliza como medida preventiva contra un 

presunto delito, su efectividad es alta, porque el imputado sujeto a esta medida 

preventiva no podrá ocultar pruebas y no podrá comunicarse con su 

coacusado. autor o cómplice, sin mencionar la posible influencia en el 

testimonio de los testigos. 
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RECOMENDACIONES 

 Primera 

La decisión de imponer una medida de prisión preventiva es evaluada 

cuidadosamente por el Juez de Jurisdicción del Fuero de Huánuco luego de 

agotar todas las opciones alternativas en el ámbito de nuestro sistema de 

justicia penal y por tanto como último recurso para asegurar que el imputado. 

todavía bajo custodia. Intervención en las principales etapas del juicio oral de 

distintos tipos de delitos abiertos (delitos abiertos típicos, posibles delitos 

cuasi públicos). 

 Segunda 

Los jueces de los tribunales de la jurisdicción de Huánuco continúan 

utilizando medidas preventivas, a saber, la detención por delitos abiertos, que 

es la excepción y no la regla, para evitar amenazas procesales de fuga y 

obstrucción durante la detención. proceso castigo. 

 Tercera 

Juez de Instrucción Preparatoria de Huánuco continuará con audiencias 

de prisión preventiva por delitos activos, garantizando los principios de 

inmediación, contradicción, oral y abierta. 

 Cuarta 

Para los jueces del Juzgado Primero de Instrucción de Huánuco a 

continuar evaluando si existen las condiciones procesales necesarias para la 

distribución de las medidas de prisión preventiva y a mantener sus criterios 

objetivos en cuanto al grado de ratificación de la Convención, la conducta 

delictiva y la realidad relación entre el contacto acusado. 
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ANEXO 1 

MATRIZ DE CONSISTENCIA 

PROBLEMAS OBJETIVOS HIPÓTESIS VARIABLES METODOLOGÍA 

PROBLEMA GENERAL OBJETIVO GENERAL HIPÓTESIS GENERAL 
VARIABLE 

INDEPENDIENTE 

Tipo       : Aplicada 

Enfoque: Cuantitativo 

Alcance : Descriptivo 

Diseño   : No experimental-

transeccional, descriptiva. 

 

¿Cuál es el nivel de efectividad 

de la prisión preventiva como 

medida cautelar frente al delito 

flagrante en el distrito judicial de 

Huánuco en el año 2022? 

Determinar el nivel de 

efectividad de la prisión 

preventiva como medida 

cautelar frente al delito 

flagrante en el distrito judicial 

de Huánuco en el año 2022. 

El nivel de efectividad de la 

prisión preventiva es alto en 

la medida cautelar frente ato 

flagrante en el distrito judicial 

de Huánuco en el año 2022. 

EFECTIVIDAD DE 

LA PRISIÓN 

PREVENTIVA 

PROBLEMAS ESPECÍFICOS OBJETIVOS ESPECÍFICOS HIPÓTESIS ESPECÍFICAS 
VARIABLE 

DEPENDIENTE 
POBLACIÓN 

PE1: ¿Cuál es el nivel de 

efectividad de la prisión 

preventiva como medida 

cautelar frente a la flagrancia 

clásica en el distrito judicial de 

Huánuco en el año 2022? 

PE2: ¿Cuál es el nivel de 

efectividad de la prisión 

preventiva como medida 

OE1: Determinar el nivel de 

efectividad de la prisión 

preventiva como medida 

cautelar a la flagrancia clásica 

en el distrito judicial de 

Huánuco en el año 2022.  

OE2: Determinar el nivel de 

efectividad de la prisión 

preventiva como medida 

HE1: El nivel de efectividad 

fue alta en los casos de 

prisión preventiva como 

medida cautelar frente a la 

flagrancia clásica en el 

distrito judicial de Huánuco 

en el año 2022. 

HE2: El nivel de efectividad 

fue mayormente alta en los 

DELITO 

FLAGRANTE 

P1: 27 expedientes en las que se 

presentó la P.P. en los casos de 

flagrancia del Distrito Judicial de 

Huánuco. 

P2: Operadores de justicia que 

laboran en el JIP y fiscales 

pertenecientes a las Fiscalías 

Provinciales Corporativas de 

Huánuco. 

 M  O 
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cautelar frente a la cuasi – 

flagrancia en el distrito judicial 

de Huánuco en el año 2022? 

PE3: ¿Cuál es el nivel de 

efectividad de la prisión 

preventiva como medida 

cautelar frente a la flagrancia 

presunta en el distrito judicial de 

Huánuco en el año 2022? 

cautelar frente a la cuasi-

flagrancia en el distrito judicial 

de Huánuco en el año 2022. 

OE3: Determinar el nivel de 

efectividad de la prisión 

preventiva como medida 

cautelar frente a la flagrancia 

presunta en el distrito judicial 

de Huánuco en el año 2022. 

casos de prisión preventiva 

como medida cautelar frente 

a la cuasi-flagrancia en el 

distrito judicial de Huánuco 

en el año 2022. 

HE3: El nivel de efectividad 

fue alta en los casos de 

prisión preventiva como 

medida cautelar frente a la 

flagrancia presunta en el 

distrito judicial de Huánuco 

en el año 2022. 

P3: Abogados con base en 

Derecho Penal litigantes en la 

ciudad de Huánuco. 

MUESTRA 

M1: 15 expedientes en las que 

se presentó la P.P. en los casos 

de flagrancia del Distrito Judicial 

de Huánuco. 

M2: 3 jueces pertenecientes al 

JIP y 12 fiscales de la 2da. 

FPPCH entre fiscales 

provinciales (4) y fiscales 

adjuntos (8). 

M3: 5 abogados con base en 

Derecho Penal litigantes en la 

ciudad de Huánuco.  
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ANEXO 2 

OPERACIÓN DE VARIABLES 
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ANEXO 3 

INSTRUMENTOS PARA LA RECOLECCIÓN DE DATOS 

  



 
 

89 
 

 

  



 
 

90 
 



 
 

91 
 

 



 
 

92 
 

 

 



 
 

93 
 

ANEXO 4 

DOCUMENTOS RELACIONADOS A LA EXPEDICIÓN DE 

EXPEDIENTES JUDICIALES 
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ANEXO 5 

EXPEDIENTES JUDICIALES
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